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-REALES ORDENES

A:BONOS DE 'rIE:MPO

8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la consulta que V. E. elevó á
este Ministerio, en 28 de junio último, sobre abollo:de tiern-

.po al sargento de Artilfería, Nioolás Eguazas Martinena, ,or
el que sirvió en la Guardia Foral, el Rey (g. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, .e
ha servido resolver que el interesado sólo tiene dérecho al
abono de tiempo de t'ervicio dfsne los 16 años, por haber
~ido voluntario y no podérsele aplicar el arto 12 dol real
decreto de 3 de junio de 1828, que se refiere únicamente á
los tambores, cornetas y trompetas; debiendo, rectificarse
en ese sentido su filiación.

De real orden 10 digo á V. E. para 1m conocimiento y
oemás efecto/!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de octubre de 18~2.

AZCÁlmAGA

Señor Inspector general de Ar~tilIeria.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GU8rra y Marina,
Capitán general de Navarra é Inspector general do Adlll.i~

nistracián Militar.

ASO:ENSOS

7.& SECCION

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenidó á bienapr6
bar la determinación de V. ID., con arreglbal árt. 34 del
regll}mento de Volunt~rioj que rige por real' decreto &6 7
de julio último (C. L. núm. 192); conar~ando, á, la ve$,
el despacho que ha expedido V. E. ~l int,re.ad~, Según
previene el arto 39 del citado ~eglam~nto•.

D4i real orden 10 digo á V.E. Pp& .4U· eq:t~~lXl)~Jf~ '1
demá! efectoe. Dio/! ¡uard(l &. V~ Jjl. mUChO!llfio.l. Ma·
drid 26 de ot'ltubre de 1892. ,.,.," .

~~~¡

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

... -
DES~INOS

1. a S::ECCION

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen !unombre la 'Reina
Regente del Reino, se ha servidonómbrar oomandatl.'te mili~

tar de Ibiza al coronel de Infantería, D. Vicete Pereira y Mo
rauta, el cual desempeña en la actualidad lil mando de la
Zona militar de Tremp núm. 2L ' ,

De real orden lo digo á. V. E. p·¡a;ri.· tU 'eonQcimiente y
demás efectos. DiOB guardi á Y • lb. m••lió. ·afío.. Mio""
drid 26 de oct\'lbr@ de 1892. ".,'

AzcÁ1.tRAU

SoilOr Oapitán general de las Islas Baleares.

~ílñores Capitán general de Cataluña é Inspeotores geh~ral6i
de Infantería y Administración Militar.

3.a SECCIÓN

Excmo. ~r.; Aprobando lo propuesto por V. E. i este
E;::';~;c. :l'.:.. ~n \"h',::,1., l:t. (",mm:~cne:én mím: .507, ll\rini,.:terio, c?n recha ~7 ckl ct,rriente mes,' el R?y (g. D. ~:).

(;'!J.:~ ¡." ¡:,. d!i'l¡,:l;¡ H (:F.'b ."il'.i·¡:';lJ'l, (:¡¡ ;"}l.b ''f/i,to ¡íl\Ji\W, ! V ('1¡ leU Jl<Hnn)'c In Rema Hegentú <lel nomo, Be ha SOI'VFl.U
..' i •

(¡"Í1~do ,"H;o(.;¡¡,!v¡I,,;. (1 ..: :i1'.!.,,'r :,(:,,;(,\ ;,1" :;1 \;;I¡:1'],;(1 J.' I'Ji. ¡ (iif,!h\r:lll' que f'l jl'!'o y l,fidal% de ]a'cf'cr:la de rosen'u liel
O;(:f i.:.'nir:;;Ll' dt I~t ~,~.i; 'orr:l;t!f:1:J. (~t'¡ ¡'~{':\¿!' 1,;!üd.~úiL d~~ V·u,. I ::i'nl:t Jc EH rargi.1 rOlnpren rlhloB en la. ~igui~lite l'clHcÍóo,
Juntaríos de esa capital, al quo lo es segundú dei mismo 1pasen aservir los destinos que en la misma se les. se.ñal~p..
cuerpo, D. Juan Loricera R\lil, el Rey (q. D. /j.), y en su De real orden lo digo á V. E. pa1'a, IilU conooinue'ílf07
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demá~ efectos. Dio~ guarde al. V. E. muchos años. Ma~

dríd 26 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Oaballería.

Señorea Capitanes generales do Oastilla la Nueva,'Valencia,
""7Arag~, Btiifol. Cataluña, Provincias Vascongadas, Islas
~Oanaiias y Granada é Inspector general de Administración
'lIilital",

Com&ndll.nta

D. Arturo Vienno Galvete, de la Zona militar de Oiudad
Real núm. 9, ala de Murcia núm. 4.6.

" ·Capitan.s

D. Francisco !!luárez Odiaga, de la Zonl!. militar de. Madrid
núm. 1, á la de Zaragoza núm. 61.

. ~ Félix Rodríguez Marbán, de la Zona milita¡: de Madrid
núm. 2, á la de Getafe núm. 4.

, »<Ramón Herbias Alonso, de la Zona mili'liar de Logroño
núm. 102,. á. la de Barcelona núm. 14.

» Fedérico Dupuy de Lome, de la Zona ~ailitar de Játi,a
núm. 38, á la de Valencia núm. 36..

» Manuel Amj~ y Amigó, de la Zon:-~ militar de Madrid
m~m. 3,á la de' G6tafe núm. 4.

» Juan de VelMco Palacios, de la Zona militar de Bilbao
núm. 100, á la de Madrid n'Ó..m. 1.

Primera litraientel

D. Luis Galo Rubio, de la Z',ma militar dc Santander nú
mero 100, á la de Mf"drid núm. 2.

» Francisco Revuelta :r.:i:artín, de la Zona militar de Santa
Cruz de Tenerif.e numo 111, á la de Algeciras nú
mero 29.

~ Juan Rodrigue:r; Morales, de la Zona militar de Madrid
núm. 1, á la de Toledo núm. 5.

&gnndos tenientas

D. Roberlo Roldan Navarro, de la Zona militar de Málaga
núm. 76, á la dQ Madrid núm. 3.

, Juan Esparcia Oorrea, de la Zona militar de Calatuyud
núm. 63, á la de Huesca núm. 64.

~ Isidro Navarro Jiménez, de la Zona militar ele Madrid
núm. 2, á la ídem núm. 1.

Madrid 26 de octubre de 1892.

.AZ"ÁRIU0A

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobnndo lo propuesto por V. E. ti este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina l{egeJl

te del Reino, He ha servido disponer que los jefes y oficia
les de la escala activa del arma de Infantería comprendiCl.oH
en la siguiente relación, pasen destinados á los cuerpos ó si
tuacione. que en la misma se expreemn.

De real orden lo di~o á V. E. para fiU eonocimient'~y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 do I'tctubl'e dc 1892.

AZCÁRRAGA

Setíor In~pector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Penins\\la,
. Inspectores generales dc Carabineros y Adminístración Mi
litar, Oomandante general ele Ceuta é Inspector de la Caja
Genaral de Ultramar.

Relaci6n que se cita

Tenientes ooroneles

D. Enrique Vilches Gutiérrez, ascendido, de ayudante de
campo del general Mayal on Ceuta, á la Zona militar
de Ribadavia núm. 59.

)) Antonio Ordovás Noguel'ale?, de reemplazo en Andalu
cíe., á la Zona militar de Valverde del Camino núme
ro 31.

:. Gerardo Bah Riera, de la Zona militar de Vi1'laÍranca
del Panadéa núm. 17, al regimiento Infantería de la
Póncesa núm. 4.

> Juan Higalgo Alvarez, agregado á la Ztma militar de
Salamanca núm. 81, á la Zona militar do' Salamanca
núm.8l.

) Ernesto Pascual Castañón, ascendido, agrAgado á la Zo
na militar de :Madrid núm. 2, á la Zona militar do
Cieza nÚm. 48.

» Enrique Pascual Cas1;afión, de la Zona militar de Canga8
de Tineo núm. 90, á la Zona militar do Betanzos nú
mero 52.

) Pedro Pino Carbonero, agregado á la Zona militar de
Burgos núm. 98, á la Zona militar de Valladolid nú
mero 79.

l) Francisco López del Rincón, de la Zona militar de He
Hín núm. 45, á la Zona milital'-de Olot núm. lí).

) Luis Badía Drt.iz de Zúñiga. del regimiento de Soria nú
mero 9, á la Zona militar de Sevilla núm. ~4.

) JOEé Gallo Malina, de la Zona militar de Sevilla núme
ro 24, al regimiento do Soria núm. 9.

> Ricardo Ruiz Aguijar, del batallón Reserva de Oratova
núm. 2, agregado á la Zona militar do Talayera nú
mero 6, pasando á prestar sus servicios en concepto
de agregado á la Inspección general de Infantería y
percibibiendo únicamente los cuatro quintos de sueldo.

» Eustaquio Rípofl MarHncz, de la Zona militar de Valen
cia núm. 37, á la Zona militar de Hellíu núm. 45.

~ Salvador Martín Blach, llgregado á la Zona militar de
Oastellón núm. 29, a la Zona militar de Valencia nú- 
moro 37.

» Ligorío Sanchiz Segarra, de la Zona militar de Játiva nú
mero 38, al regimiento de Vizcaya núm. 54.

) ':Joaquín Aymerich Villamil, elel regimiento do Vizcaya
núm. 54, agregado ti la Zona militar d0 Madrid nú
mero 3. ,

) Ambrcsio Díaz Bañoli, agregado ti la Zona militar de
Cartagcna núm. 47, á la Zona militar ele Játiva nú-
mero 38. .

, ) Enrique Ol'l1illa Franco, ascendido, del regimiento de
Ceuta núm. 61, agregado á la Zona ~~ilitar de Madrid
núm. 2.

» Antonio ERcudero Bozal, agregac10 á 1ft Zona militar
de M~drid núm. 3, de agregado á la Zona militar de
Madrid núm. 1..

) Julián Fornálldez Ullihani, agregado tí la Zona. militar
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Comandantes

D. Edua~do Ortega Díaz, ascendido, Je ayudante de cam·
po d(Jl general Losada en Aragón, á la Zona militar de
Teruel núm. 66.

) Melquiades Arroyo Garda, ascendido, del regimiento de
Filipinas numo 52, á la Zona militar de Castellón nú
mero 39.

) Juan Contreras Contr6ras, agregado á la Zona militar
de A1gecirus núm. 29, a la Zona militar de Vera nú
mero 72.

'» Inocencia Gurcia Benavente, agregado á la Zona mili·
tar de Valencia núm. 35, al regimiento do Mal101'oa
núm. 13.

) Ramón Salgado Bujítn, de la Zona militar da Verín nú
mero 60, al batallón Cazadores de Oataluña núm.!.

) José López Martín, agregado a la Zona militar de Gra·
nada núm. 68, a la Zona militar de Grnnada núm. 68.

» Bernardo Folch Climaco, agregado a la Zona militar
de Inca núm. 110, ti. la Zona militar de Inca núm. 110.

» Pedro Villamo.J: Pangua, ascendido, do primer ayudante

de Matll.r6 núm. 15, á In Zona militar de Mataró nÚ~ I de la plaza do Badajoz, á. la Zona militar de Jérez; nú-
mero 15. mero 28.

D. Manuel Pél'ez de Junquitu, del regimiento de Otumba I D, Vicente Quereda Garda, agregado á la Zona militar da
núm. 51, al regimiento do IEspaña nü¡n. 48. Córdoba núm, 32, á. la Zona militar de 06rdoba nu-

) Fulgencio Rodríguez Gámez, del regimiento de ESliaña mero 32. • .
núm. 48, al regimknto de Otumba núm. 51. ) José Roldan Garcta, agregado ala Zona militar de Oá·

:. Enrique Segura Campoy, de la Zona militar de Segovia L1iz núm. 27, á la Zona militar de Oadiz; núm. 27.

número 8, preE;~a?~O s~s ~ervicios en concepto ele agre· :. Indalecio López OOllar Gómez, agregado á la: Zona mi-
gado en la ComlSlon Llq'tndadora de Cuba, de agregacl.o litar de Motril núm. 70, á la Zona militar de :Motril
á la Zona militar de Toledo núm. 5, para 01 percibo núm. 70.
de los cua.tro quin~os de sueldo únicamonte por conti· »Jerónimo Gallego Palomino, ascendido, del regimiento
nuar en dlCho destIllo. de Toledo núm. 35, á la Zona militar de Gangas de

» Claudia Alonso Gutiérrez, agregal10 á la Zona mUitar de Onís núm. 89.
:Madrid núm. 1, á la Zona militar de Segovia mimo 8. »Ignacifl Lapuente Alhigar, ascendido, de la Zona mili·

) José Veloso Veloso, agregado ti la Zona militar de Lérida tal' de Logroño núm, 102, á la Zoua militar de Mon-
número 20, de ngregado á la Zona militar do Toledo doñedo núm. 55.

númer~ 5. , "+ " ) Félix Aldanese Olivier, del regimiento de Almansa nú-
• Martín 1hgnel Becerro, de la Zona mIllunr de Sorla mí.· mero 18, al regimiento do San Quintín núm. 49.

mero 104, de agregad,} á la Zona militar de Algecira~ J" D bA S • ¿'a dI" t d S, 29 ) mme a n uuer, ascen 1 o, o reglmlen ° e an
numero . Q . tí . 49 d á 1 Z "l't d Vill) 'Vl' t S dó R' t d'd b d "l't dI mll n numo ,agrega o a onaml lar e a-cen e al' lcar ,ascen 1 o, go erua 01' mI 1 al' e f d 1P dé ú 17 '
Fuerte de Serantes en Vizcaya a la Zona militar de ~ancn e ana " s n m. . .
s ,' , 104' l) Jose Fernández Jetmo Ortega, agregado á la Zona mI-

ona numo . l'" V
» Pe.J o G"l G 1 d"d"" t d ¡tal' de AIgeclfas núm. 29, A la Zona militar de araur lanza o, aseen 1 o, Juez Ins.ruc or e causai'! í 7<)

en Navarra, á la Zona militar de Cangas de Tineo nú- mm. "".
mero 90. » Benigno González López, ascendido, del Depósito de DI-

:. Manual Gurcia Rodríguez, agregado á la Zona militar de tr~ma~5de ~l1ntana.er, á la Zona militar de Car-mona
Tafalla núm. 97, de agregado á la Zona militar de num,"
Pamplona núm. 96. .:> Joaq:ín Romero 1far~he~t, ele la Zona militar do Mu-

~ Pedro Fernández Torres acrrelYado á 1 Z 'l't d drId núm, 2, al reglmlento de Baleares núm. 42.
, b b a ona ml I ar e P d R d ' R' d Z 'l'ta

Castellón n 'm 3fi á 1 Z 'l"t el S S b t'A ) e ro o nguez - amll'8Z, agrega o á la ona ml 1 r"'" u . iJ, a ona mI 1 al' e an e as 1 n 1 l '" fi
número 108. (e Baza núm. 69, á ~a Zona mllItar de Baza núm. 6".

:. Raimundo Cortés Martinez, ascendido, de la Zona militar ) Baldomero Romero Lara, de,la Zona militar de Valen-
de Calatayud n-qm. 63, ti la. misma. cía núm. 37, al regimiento de Málaga núm. 40.

:. Ricardo Ruiz del Arbol, de la Zona militar de Oiudad ) Antonio Hurtado do Mendoza, de la Zona militar de An-
Real núm. 9, prestando sus servicios en concepto de tequera núm, :7, al regimie~to de Oeuta núm. 6~ •.
agregado en la Inspección general de infautería, á la ) Ramón .l\forandllIra Oorral, agregr.do á la Zona mIlItar
Zona militar do Madrid núm. 3, para el percibo de los de CalataJud núm. 63, á la Zona militar de Calata-
cuatro quintos de ~JUeldo únieamente y continutlndo yud núm., 63.
en dicho destino. ) Félix Garda Baltasar, ascendido, del regimiento Sabaya

) Gabriel Carrero Gago, de la Zona militar de Montara nú. núm. 6, agregado á la Zona de Madrid núm. 2.
mero 34, á la Zona militar de Ciudad Real núm. 9. ) Higinio Mancebo Ameil'O, agregado á la Zona militar

) Federico Añino Oerozuelo, agregado á la Zona militar de de Hueha núm. 30, á la Zona militar de Valverd~ del
Sevilla núm. 24, á la Zona militar de Montoro núm. 34. Camino núm. 3l.

1# Miguel Franco González, de la Zona militar de Orihuela
núm.' 403, prestando sus servicios en concepto de agre.
gado en ell\linillterio de la Guerra, ,eegún R. O. de 4
del actual, agregado ala Zona militar de Madrid nú·
111>11'02, para el percibo de ouatro quintos de sueldo
únicamente y continuando en dicho deBtino.

» Joaquín Toha Vin, ascendido, de la Zona militar de
Trerop ilúm. :U, á la Zona militar de Orihuela nume·
ro 43.

:& Julián Lrrra Ansó, ascendido, de la Zona militar de San
Sebastián núm. 108, agregado á la Zona militar de Me-
dina del Campo núm. 80. '

:& Ricardo Serrador Santos, agregado, de la Zona militar (le
Albacete núm. 44, á la Zona militar de Alicante nú
mero 41.

, » Laureano Bauza Braga, agregado li la Zona mimar de
Játivu núm. 38, de agregado á la Zona militar de Va
lencia núm. 37.

) Juan Plasoncia Vaquero, Hu/egado á la Zona mili;;tar
de Larca nÚ111. 49, do agregado á la Zona milita:c de
Cioza núm. 48.
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D. Francisco Altlrtin Martín, aEcendido, del regimiento' de
Murcia núm. 37, á la Zona militar de Verin núm. 60.

:t JOcé Moragas Tejera, ag;egado á la Zona mill~ar de
Madrid núm. 2, á la Zona militar de :Madrid núm. 2.

) Gabriel Antomurol! Ríos, agregado á la Zona militar
de Medina del Campo núm. SO, agregado á la Zona 1
militar de Orenie núm. 58.

lt Cayetano :Martínez Aloy, agregado á la Zona militar de
Baza núm. 69, agregado á la Zona militar de Granada
núm. 58.

:t -Rictll'llo Iglesias López, agregado á la Zona militar de
Tarancón núm. 12, agrogado á la Zona militar de Ma·
drid núm. 3.

:. Tomá. Gómez Martínez, agregado á la Zona militar de
Madrid núm. 3, agregado á la Zona militar de Plasen
cia núm. 95.

:. Galo Jiménez Moreno, agregado á la Zona militar de
Cartaglma núm. 47, agregado á la Zona militar de Ge
tafe núm. 4.

:. RafAel Gómez Rueda, agregado á la- Zona militar de
Tafalla núm. 97, agregado á la Zona militar de Pam
plona núm. 96.

~ Pablo Barrufet Sauz, agregado á la Zona militar de Al
coy núm. 42, agregado á la Zona militar de Valencia
núm. 37.

:t José Pereira López, agregado á la Zona :Militar de Mur
cia núm. 46,"agregado á la Zona militar de Jaén nú
mero 73.

, Julián Huidobro Infante, agregado á la Zona militar
de Algeciras núm. 29, agregado á la Zona militar de
de CiuJad Real núm. 9.

, ¡mm Lafuente Artazu, agregado á la Zona militar de
Segovia núm. 8, prestando sus servicios en tal concep
to en la. Inspección general do Carabinel"ol'l, agregado
á la Zona militar de Huelva núm. 30, para- el percibo
de los cuatro quintos del sueldo únicamente por con
tinum' en dicho destino.

~ J ulián .Fernándcz Visaires, agregado á la Zona militar
de Calatayud núm. 63, agregado á. la Zona militar de
Zaragoza núm. 6l.

, Pcdro Pérez Co1Jantes, agregado á la Zona militar de
Tafalla núm. 97, agregado á la Zona militar de
Pamplona núm. 96.

:t Felipe González Sanz, ascendido, de la Comisión liqui
dadora de cuerpos disueltos de la Peninsula, agregado
á la Zona militar de Cuenca núm. 11.

:t José :Maroto Ansardo, agregado tí la Zona militar de
Guadalajara núm. 7, agregado á la Zona militar de
Madrid nÚm. 3.

:t Pedro Tramunt -Amposta, agregado a la Zona militar
de Dunmgo núm. 107, agn:gadu á la Zona militar de
Yitoria núm. 105.

~ Gr€F,orio López Podrás, agregado á la Züna militar de
Alcázar do 8áll JUftllllÚm. 10, agregado á la Zona mi
litar de Madrid núm. 2.

» Domingo Miralles Ortells, de la Zona militar de :Motril
núm. 78, agregado á la Zona militar de Algecil'as nú
mero 29.

t José Roca Calderón de la Barca, agregado á la Zona
militar de Ctu·tugena núm. 47, á la Zona militar de
!lImcia liúm, -'!6.

) Súbwstián Mejuto y ÜZéj nez, ngrogado á la Zona militar
d.e .Mimwla de ELro núm. \]9, agregado á Í... Z01lll. mi
litar de Burgos núm. 98.

J Bartolomé Moreno Parra, agregado A la Zona militar

de Hueha núm. SO, agregado á la Zona militar de Se·
villa núm. 24.

D. Romualtlo Escárate Echevarria, agregado á la Zona mi
litar de AvDa núm. 83, agregado á la Zona militRr de
Valladolid núm. 79.

) Jo~ó Drenes Ayut, agregado á la Zona militar de Tol'
tosa núm. 23, al regimiento de Almansa núm. 18.

» Francisco Rabadán O1arta, Llgregado á la Zona militar
de Segovia núm. 8, agregado á la Zona militar de Ma
drid núm. 2.

:t Duniel Jurado Cruz, agregado á la Zona militar de Be
tanzoe núm. 52, agregado á la Zona militar de la Co
ruña núm. 50.

) Hipólíto Mendaz-Vigo Ortega, agregado á la ZODa mi
litar de Alcázar de San Juan núm. 10, agr{'~ado á la
Zona Militar de Madrid núm. 1-

» Ignacio Salas Macho, .'agregado á la Zona militar de
Palencia núm. 103, agregado á la Zona militar de Va-'
lladolid núm. 79.

:. Trifón Montesinos Alda, agregado á la Zona militar de
Málaga núm. 76, agregado á la Zona militar de Gua·
dalajara núm. 7.

, Juan López Olavide, agregado á la Zona militar de
Motril núm. 70, agregado á la Zona militar de Grana
da m1m. 68.

, Camilo Burdeus Eetévez, del batallón Cazadores de Gran
Canaria núm. 22, agregado á la Zona militar de Lugo
núm. 53.

:t F~li:x: Sánehez González, agregado á la Zona militar da
Valencia núm. 37, al batallón Cazadores de Gr¡m Ca
naria núm. 22.

:t Joaquín Beltrán Fúster, agregado :i la Zona militar de
Jerez núm. 28, agregado li la -Zona militar do Zarago

za núm. 6l.
) Ramón Miró RutK,. agregado á la Zona militar de Caro

mona núm. 25, agregado á la Zona militar de SOTilla
núm. 24.

> :Manuel Quirós PaJacios, ag:egado Á la Zona militar de
Carmona núm. 25, agregado á ht-Zúna militar de 8evi
lla núm. 24.

» Miguel Lucas :Martín, do la Zona militar de Toro núme
ro B5, agregado á la Zona militar de Santoña núm. 10l.

~ Leopoldo Gómez Serra, agregado ala Zona militar de
Toro núm. 85, tí la Zona militar da Toro nÚm. 85.

:. Juan Barriga Elfas, agregado á la Zona militar de Se·
villa m't.m. 24-, agregado tí la Zona militar de Badajoz
núm.9l.

) Fel'llando Rodríguez Hernández, agregrudo á la Zona
militar de Madrid núm. 1, á prestar ella 5ervicio13 en
concepto de agregado al Colegio de Huérfanos de Ma
ria Cribtina, percibiendo solamente cuatro quintos de
snclelo por la Zona á que perteneee.

) José Salvador-Falcón, ascendido, del regimiento de AfSia
núm. 59, á la Zona militar de Antequera núm. 77.

) Pedro Caballé Panicer, agregado Él la Zona militar de
Tremp núm. 21, agregado á la Zona militar de Pam
plona núm. 96.

, Diego Pérez González, agregado á la Zona militar de
.MiJ":mda do "Ehro núm. ~\D, agrcg,,\lo á h ZOli,t Ul;~i~';\l'

elf: Bmgos ll1ím. !i8.
» 'l'ríf,'m /::ie8nJa O.1a'l'"rri, np:rcfiado ¡\. Ll ZO:1f1. ifl;].itl1t do

HU8~ea tlÚm. C.f, ú¡;rq,;wlú t~ la Zona nül¡L~u: J.o ZU1'¡I;O
fía núm. 61.

) Harnim Cortés Corrillo, llgregndo á la Zona militar de
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D. Emilio Juan Larrey, de la Zona militar de Burgos núme
ro 98, al regimiento de Barbón núm. 17.

» Emilio Chabran López, del batallón Cazadores de Mani.
la núm. 20, al regimiento de Sevilla núm. 33.

• Aniceto Jiménez Romero, de la Zona militar de Valverde
del Camino núm. 31, al regimiento de Castilla núm. 16.

> Luis Peláez Bermúdez, de la Zona militar de Málaga nú
mero 76, al regimiento de Barbón núm. 17.

» José Ponce de rJeón, de reemplazo en Castilla la Nueva,
al regimiento de Vad-Rás núm. 53.

» Froilán Vazquez Bercianos, de la Zona militar de Alba
cete núm. 44, al regimiento de Vad Rás núm. M.

» Lucio Ruiz Pareja, de la Zona militar de Vinaroz núme
rO 40, al regimiento de Aragón núm. 21.

» Manuel Pascual Prado Garda, de la Zona militar de Ca·
latayud núm. 63, al regimiento dlol San Quintín núme-
ro ~9. .

rl1~llr.a 11ú111.11, agregado á 11\ Zona mEi.tar de Ma· I D. Jmm Gómoz C¡I:,urCfl, l.'gregndo tí. la Zona militar de
drid núm. i~. '. I !I1olldofte¡}o núrn. [¡5, agrc¡i:dó á la Zona inititar de

D. Jw;n AJhl'O E:~p~td:t. HiD'<',!!l.ldo á la Zona miHtaJ' de Lug\)!11.'!m.53.
],¡¡a1l'BS:t m.ün. lCi, ¡¡gregaJo ú la Zona militflr de Bar. »J·orge Ihu;;;l Amus, agregadü {¡ la Zona militar de HU<3l'J.
crIona núm. 13. ca núm. (¡4, agregado ala Zona militar de Zar;¡goza

» Pablo l\'Iichó Escalns, ngregado á la Zona militar de Vi· número ,el.
naroz núm. 40, agregado ó, la Zona"militar de Yalen- »Emilio Guzmán Llistorella, ascendido, agregado á la
cia núm. 37. Zona militar de Barcelona núm. 14, ayudrwte de cam·

» Pabló de Pedro Villar, agregado á la Zuna militar de po del jefe de Estado Mayor de Cataluña, ¡'¡ la Zona
Astorga núm. 87, agregado á la Zona militar de Za· 1 militar de Alcoy núm. 42. ' ,
mora núm. 84. ¡ »José Ramirez Alda, del batallón Cazadoro,s de Manila'

» Manuel Santiago Fernánüez, llgregado á la Zona mili· 1 número 20, á la Zona militar de la Coruña núm. 50.
tal' de Ciudad Rudrigo núm. 82, agregado á la Zona l »Enrique Amado lbáñez, d@ la Zona militar de la Coruña
militar de Valladolid núm. 79. 1 número 50, al batallón Cazadoros de .Manila núme-

» Juan RipoU Momoy, agregado á la Zona militar de Ca· ' 1'020.
latayud núm. Go, agregado á la Zona militar de Zara- »Antolín :Martin Fernández, agrpgado tÍ la Zona militar
goza núm. 61. de Salamanca núm. 81, á la Zona' militar de Sala-

) Emilio Rodríguez Sáenz de Tejada, ui'cendido, del regi. ¡ manca núm. 81.
miento de Vsd Ras núm. 53, agregado á la Zona militar ¡ »José Sauz Poray, de la Zona militar de Salamanca nú-
de Madrid núm. 3. _. . ¡ mero 81, prestando sus servicios en la Inspección ge-

» José Capdepón Quesada, ascendidó, del batallón Caza· 1 noral de Carabineros" agregado 8. la Zona militar de
dorell de Puerto Rico núm. 19, agregado ál¡¡, Zona mi- I Salamanca núm. 81, á los efectos de lo dispuesto en

litar de Madrid núm. 1. la r031 orden de 27 de febrero de 1880, por continuar
) Joaquín García Hernan<lez,_de la Zona militar de Verin : en dicho destino.

núm. 60, agr?gado á la Zona militar de Cuenca nú- l' > Agustín ~ieto Roig, agregado .~,la Zona milit~r de Tor-
mera 11. tosa numo 23, á la Zona mUltur de Tortosa núm. 23.

» Angel López Buenclb, f,gn~gado á la Zuna militar de :'> Julián López Carrero, agregado á la Zona militar da
S~govia núm. 8, agregado á la Zona militar de Alba- León núm. 86, á la Zona militar de León núm. 86.
cete núm. 44. ) Lope Recio Martinez, de la Zona milit.ar de Miranda de

:. José l\'faCÍas Rodriguez, aecendido, delIfglmiento de Vad Ebro mím. 99, agregado á la Zona militar de San Se-
Rá.s núm. 53, agregado á la Zona miLitar de GetaÍe bar:tián núm. lOS.
núm"4. :. Isidoro Páramo COlde, agregado á la Zona militar de

) Francisco Iniesta Gómez, de la Zona mili.tar de Alcoy Miranda de Ebro núm. 99, á la Zona militar 6lo Mi.
nÚm. 42, á la Zona militar de Valencia núm. 37. runda de Ebro núm. 99.

» Adolfo Crespo Slienz de Graci, ascendido, del batallón > Vicente Sárraga Rengel, del batallón Reserva La Laguna
Cazadores de Estella núm. 14, agregado á la Zona mi- número 1, al batallón Reserva de la Palma núm. 3.
litar de Vitoria núm. 105. ) José G3rCÍa Aguirre, del ~atallón Reserva de la Palma.

) Ramón del Puert~ Altura, agregado á la Zona militar número 3, al batallón Reserva La Laguna núm. 1.
de Betanzos núm. 52, agregado á la Zona militar de ) Sebastián Carrasco Infante, del regimiento de Galicia nú-
Lugo nJ!¡m. 53. mero 19, á la Zona militar de Verin núm. 60.

:. hidro Rodrigo Sola, ascendido, del batallón Cazadores ) Comado Gómez Cues~a.' del regimiento de Galicia núme-
de Ciuclad Rodrigo núm. 7, agregado á la Zona militar ro 19, á la Zona mIlItar de Huel-¡a núm. 30.
de Madrid núm. 3. ) Antonio Mundo Ebri, agt:egado á la Zona militar de Vi·

• José González Maure, ascendido, del regimiento de Ga. naroz núm. 40, al regimiento de Galicia núm. 19.
rellano núm. 45, agregado á la Zona militar de Logro- »Pedro Capella Freixas, agregado á la Zona militar de Ge-
ño núm. 102. rona mimo 18, al regimiento de Galicia núm. 19.

• 8ilvestl'e Romero Barquero, agrllgado á la Zona militar
de Durango núm 107, agregado á la Zona militar de
Madrid núm. 1.

» Lucas Ureta Arce, agrega:lo ti la Zona militar de Ma
ddd núm. 3, agregado á la Zona militar de Bm:gos nú'
merO 98.

) Bernardo ~erna Peña, ag1regado á la Zona militar de
Alcazar de San Juan núm. 10, á la Zona militar de
Alcázar de Sail Juan núm. 10.

» José Elíus Mich,elena, de la Zona militar de Alcázar de
San Juan núm. 10, agregado, á la misma.

» Mariano Fernández Alonso, de la Zona militar de Carta
gana núm. 47, agregado á la misma.

) Carlos Duelo PoI, agregado á la Zona militar de Carta
gena núm. 47, á. la Zona militar de Cartagena nú
mero 47.

) Manuel HernRlldez Garcia, de la Zona militar de Talase·
ra número 6, itgregado ala Zona militar de Guadala
jara númel'o 7.
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D. Julio Escárate Chavarria) de la Zona militar de Motril nú'
mero 70, al regimiento de Toledo núm. 35.

, Melitón González Fraile) de la Zona militar de Montoro
núm. 34, al regimiento de Saboya núm. 6.

» Francisco Lacallo Aranda" de la Zona militar de Talan
ra núm. 6, al regimiento de Vad Ras núm. 53.

» Juan Rodriguez Samaniego, de la Zona militar de Baza
·núm. 69, al regimiento de Vad Rás nüm. 53.

» Simón Pérez Díaz, de la Zona militar de Monforte núme·
rO 54, al regimiento de Garellano núm. 45.

) José Ortega Lores, del batallón Cazadores de Puerto Ri
co núm. 17, al regimiento do Filipinas núm. 52.

» Luis Blásor Mena, del batallón Cazadores de Alfon
so XII núm. 15, al regimiento de Asia núm. 59.

~ Segundo Pérez Alonso, de reemplazo. en el distrito de
Galicia, al regimiento de Murcia núm. 37.

:. José González López, de la Zona militar de Lérida nú'
mero 20, al regimiento de Luchana núm. 28.

:. Severino Cajide Blanco, del batallón Cazadores de Alba
de Tormes núm. 8, al regimiento de Guipúzcoa núme
ro 57.

:. Miguel Lozano Gutiérrez, de 1& Zona militar" de Burgos
núm. 98, al regimiento do África núm. 7.

:. Roque Luna Poyatos, dt·) regimiento de Málaga. núm. 401

al fdem de Navarra núm. 25.

) Federico Blanco Ruiz, agregado á la Zona militar de Má
laga. núm. 76, al regimiento de Málaga núm. 40.

»Gregorio Goldaraz é Trujo, del batallón Cazadores de Cuba
núm. 17, al regimiento de América núm. 14.

) Manuel López Linde, agregado á la Zona militar de Pla
sencia núm. 95, al regimiento de Baleares núm. 42.

) Faustino Rodríguez González, de la Zona militar de San
Sebastián núm. 108, al regimiento de Valencia mime
ro 23.

) José Sánchez Garcia, del regimiento de San Marcial nú
mero 46, al regimiento de Guadalajara núm. 20.

:. Primitivo Herrero Navas, de reemplazo en el distrito de
Burgos, al regimiento de Sa; Marcial nüm. 46.

) Fernando Leal Romeu, del regimiento de Guipúzcoa nú
mero 57, al batallpn Cazadores de Figueras núm. 6.

• Casto Rodríguez de la Fuentll, del regimiento de Balea·
res núm. 42, al batallón Cazadores de lúanila núm. 20.

1) Francisco L6:pez Quintana, del regimiento de África nú
mero 7, al batallón Cazadores de Tenerife núm. 21.

.; Manuel Rodríguez Atienza, de la Zona militar de :Madrid
núm. 3, al batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo nú
mero 7.

II Cecilia Susaota Segura, de la Inspección General de In·
lDnteria, al batallón Cazadores de Puerto Rico núme
ro .19.

» Manuel de la Torre Oblaré, de la Zona militar de Vito
ria núm. 105, al 1?atallón Cazadores de Estella núme
1'014.

II Pedro Puchal Martínez, de la Inspección General de In
fantería, al batallón Cazadores de Alba de Torm6s nú·
mero 8.

~ Viaenioll Álvarez Ardanuy, de la Zona militar de Barcelo·
na núm. 14, al batallón Cazadl)res de Alfonso XII nú·
mero 15.

» Juan Ochaita Hernállde~, de la Zona militar de Se'Villa
núm. 24, al batallón Cazadores de Scgorbe núm. 12.

¡¡ Bernardino Sand(¡val Hernández, del regimiento de Arné~

rica núm. 14:, al batallón Cazadores de Manila nú
mero 20.

D. Antonio Díaz Guevara, de la Zona militar de Ronda nú
mero 78, al batallón Cazadores de Cuba núm. 17.

) Mariano Berdiguer Blanco, de la Zona militar de Vitoria
número 105, al batallón Cazadores de Puerto Rico nú
mero 19.

» Severino Gamboa~ontrerall, de la Zona militar de Cáce- .
res núm. 94, al batallón Cazadores de Tenerife nú
mero 21.

) Ramón Ca~:balleira Pérez, ascendido, del regimiento de
Zaragoza núm. 12, á la Inspección General de Infan
tería.

» Federico AI'Varez Areci, de la Zona militar de Mamesa
número 16, á la InsJ?ección General de Infantería.

» Ricardo Garcia Borrón Sánchez, agregado á la Zona mi·
litar de Cuenca núm. 11, pasando tÍ prestar sus s~rvi

cios, en tal conc~pto, á la Inspección General de Iufan
teda, percibiendo solamente cuatro quintos de sueldo.

» 'Juan :Millán Guillén, ascendido, de ayudante de la plaza
de Cá<1iz, ala Zona militar de Lucena núm. 33.

» Pedro CaRO López, ascendido, del regimiento de Africa
número 7, á la Zona militar de Vitoria núm. 105.

~ Pedro López Rull, doT batall6n Cazadores de Segorbe nú
mero 12, a la Zona militar de Almería núm. 71.

» Raf.:-í.'el Ramie Núñez, agregado á la Zona militar de
Málaga núm. 76, á la de Linares núm. 74.

II Antonio Fernandez Canova, agregado á la Zona militar
de Sovilla núm. 24, á la de Huelva núm. 30.

) José García Vázquez, ascendido, del regimiento de Luzón
número á8, á la Zona militar de Orense núm. 58.

.» Antonio Ferná'hdez López, de la Zona militar de Ovie
do núm. 88, á la de Cangas de Oní8 núm. 89.

) Manuel Fernlndez Ruiz, agregado á la Zona militar de
Antequera núm. 77, á la de Montoro núm. 1H.

) EladioEElamorado Herrero, ascendido, de la Zona militar
. de Albacete núm. 44, en la Comisión Liquidadora de

. Cuerpos disueltos de Cuba) á la Zona militar de Cieza
núm. 48.

) Pedro Blanco Caldeiro, ascendido, comandante militar
del castillo de Salvatierra, á la Zona militar de Verin
número 60.

:s Miguel Morales Clavero, agregado á la Zona militar de
Málaga núm. 76, á la de Vera núm. 72.

:o Urbano Buil Sánchez, ascendido, del regimiento de Co
vadonga núm. 41, á la Zona militar de llontoro nú
mero 34.

» Facllndo Pérez Garcia, agregado á la Zona militar de
Ronda núm. 78, á 1::1. de Baza núm. 69.

) Baldomero Vicente Flores, del batallón Cazadores de Te
nerife núm. 21, á. la Zona militar de Ronda núm. 78.

» Antonio Lafuente Aliaga, agregado á la Zona militar
de Ronda núm. 78, á la de Motril núm. 70.

) Mateo Balbuena Gonzalez, agregado á la Zona militar
de Astorga núm. 87~á la de 'roro núm. 85.

» Ricardo Benabe López, agregado á la Zona militar de
Utrera núm. 26, á la de Cádiz núm. 27.

» Pedro Rivera Rodríguez, de la Zona militar de Vigo nú
mero 57, á la de Betanzos núm. 52.

) Juan Duarte Andújar, procedente del distrito de Filipi~

nas, supernumerario sin sueldo en dicho distrito,
según real orden de 4 del actual (D. O. núm. 219), á
la Zona militar de Cúdiz riúm. 27, en la misma situa
ción do supernumerario sin sueldo.

) Vicente AlVUl'ez Hernando, de la Zóna militar do Bilbao
núm. 1013, ala do San Seballtiitn núm. 108.



D. O. núm. 238 ~8 oQtubre 1892
..

D. Maximino Cadarso Grefío, uelregimicnto de Valencia oú·•mero 23, á la Zona militar de Logroño- núm. 102.
» Miguel !Ilillet AguiJar, ascendido, del regimiento de Al·

mansa núm. 18, ala Zona militar de Tremp numo 21.
) Isidro Muro Contreras, agregado á la Zona militar de Ba

dlljoz l~Úm. 91, i la Zona militar de Badajoz num. 9l.
) Angel Diez Oviedo, ascendido, de reemplazo en Anda·

lucia, á la Zona militar de Valverde del Camino nú·
mero 3l.

) José Cordero Gó~nez, del regimiento de Navarra númc;ro
25, a la Zona militar de Barcelona núm. 13.

) Manuel Infante Chacón, ascendido, del regimiento de
Guadalajam núm. 20, á la Zona militar de Hellin nú
mero 45.

) Joaquin Alvarez Sánchez, nsce11dido, del Minieterio de
la Guerra, á la Zona militar de Madrid núm. 2.

) Leonci6Párez Carrillo, ascendido, del regimiento de Ca·
narias núm. 43, á la. Zona militar de Zamora núm. 84.

» Ricardo Pieltain Garrigucz, de la Zona militar de Villa·
nueva de la Serena núm. 93, á la ZGna militar de Ca
latayud nÚm. 63..

) Joaquin Mesonero Pizarro, ascendido, del regimiento de
Navarra núm. 25, á la Zona militar de Villafranca del
Panadé~ núm. 17.

) Jos~ Martínez Candcl:ls, agre¡rado á la Zona militar de
:Murcia núm. 46, á la Zona militar de Cartagena nú
mero 47.

» Salvador Alsina Sala, ascendido, del regimiento de Se·
villa núm. 33) á la Zona militar de Murcia núm. 46.

11 Francisco Boluda Reig, ascendido, del regimiento de Te
tuan núm. 47, á la Zona militar de Albacete núm. 44.

) Silvestre Sánchez Loarte, de la Zona militar de Madrid
núm. 3, ala Zona militar de Talavera núm. 6.

» Angel Sánchez Botella, agregado á la Zona militar de
Antequera núm. 77, á lá Zona militar de Montoro mJ.
mero 3·1.

;) Francisco Jiménez Fernández, agregado á la Zona mi·
litar de AlgecÍr¡lil núm. 29, á la Zona militar de Mo
tril núm. 70.

) Manuel BarceIó Ibáñez, ascendido, del regimiento de
Otumba núm. 51, á la Zona militar de Vinaroz nú
mero' 40.

» José Caliani Alvarez, ngrf'gndo a la Zona militar do Cá
diz núm. 27, ala Zona militar de Valverde del Cami
no num. 3l.

~ Luis 'Maldonado "Úurriaga, de b Zona militar de Vera
núm. 72, :.\, la Zona militar de Málsga núm. 76:

» Eugcmio ldonte Arcaute, do reemplazo en Castilla la Nue·
va, á la Zona militar de Madrid núm. 3.

» Antonio Yáñez Barón, de la Zona militar de Mamesa nú
mero 16, á la Zona militar de Barcelona núm. 14.

lo> Santiago Bayón Vega, ascendido, del regimiento de Afri·
ca núm. 7, á la Zona militar do Vitoria núm. 105.

) Juan Bnigas Alumina, de la Z.a militar de Jaé'n nú
mero 73, á la Zona militar de Sevilla núm. 24.

» Ignallio Doria Santl1liestra, ascendido, del regimiento de
Almama núm. 18, ala Zona militar de Lérida núme·
ro 20.

» Juan Martinez Romero, de la Zona militar de Valverde
del Camino núm. 31, supernumernrio sin sueldo, se
gún real orden d~ 7 del actual (D. núm. O. 222), á la
Zona milHnr de Alicanto núm. 41, en la misma situa·
dón do ¡;u1'úl"ll U111el'ario f.in sueldo.

» DcobracillB Peña Martin, ugl'(;¡;;Hlo a la Zvl.1U militar do
SOl'ia núm. 104, á la Zona militar de Burgos 'núm. 98.

. D. Manuel Escribano :Diestre, ascendido, del regimiento 4t
Sabaya núm. 6, ala Zona militar de Madrid núm. 3.

) Isidoro Laso López, agregado á la Zona mIlitar de !fata
ró núm. 15, á la Zona militar de Mamesa núm. 16.

» Manuel Inaúa Santos, de reemplazo en Galicia, á la Zo-
na militar de Mondoñedo núm. 55. ,

*Alberto Caro Villazón, agregado á la Zona militar de San.
. tiago núm. 51, á la Zona militar de Moniorte núm. 54.
» Mariano Dueñas Gazas, de la Zona militar de Ternel nú~

mero 66, á la de Calatayud núm. 63.
) Rafael Merchán :Millán, agregado tí. la Zona militar de

Motril núm. 70, á la Zona militar de Ronda núme~

ro 78.
) Lorenzo Lambrerri ManzamirEl!, de la Zona militar de

Medina del Campo núm. 80, á.la Zona militar dQ
Burgo!'! núm. 98. ..~"

» Manuel Arena! Ortiz, de la Zona militar de Ca:cmona
núm. 25, á la Zona militar de Baza núm. 69.

) José Rosado Arjona, agregado á la Zona militar de Má. "
laga núm 75, á la Zona militar de Vera núm. 72.

) Sebastián Pelayo Gómez, agregado á la Zona Militar d.
Antequera núm. 77, á la Zona militar dQ Jaén núme-
ro 73. .

; José Gómez Ramos, de la do. Zona militar de Hueba nú'
mero 30, agregado á la Zona mÍlitar de Jerez núm. 28.

) José Fernández Garcia, agregado á la Zona militar dEl:
Jérez nÚm. 28, á la Zona militar de Huelva núm. OO.

> Nicomedes Santamaria Guillén, de la Zona militar de
Toledo numo 5, agregado á la Zona militar da Ma.
drid núm. 2.

) Agustin Rodríguez GómeE, ascendido, del regimilmto de.
Asturia8 núm. 31, á la Zona militar de Toledo núroe'
ro 5.

) Manuel Blanco' Garcia, de la Zona. militar de Albacete
núm. 44, agregado á la Zona militar de Madrid núme.
ro 1.

,. Juan Martinez Navarro, ascendido, dlll regimiento de
Tatuan núm. 47, á la Zona Militar de Albacete nú.
mero 44.

) Julio Díaz Navarro, del regimiento de Guadalajara nú.
mero 20, agregado á la Zona militar de Cangas de Oníl'l
núm. 89.

) José Afija Blanct, de la Zona militar. de Palencia nú
mero 103, á la Zona militar de Santofia núm. 101-

) Antonio Guerra Riesgo, ascendido, de la Zona militar de
Valladolid núm. 79, agregado á la misma.

» Francisco Martinez Vicente, de la Zona militar de Cór
doba núm. 32, á la Zona miÍitar de Madrid núm. 3.

» Tomas Martin Cristóbal, ascendido, del regimiento d.
Córdoba núm. 10, á la Zona militar de Córdoba mi..
ro 32.

» Mariano Pérez Alonsof d9 la Zona m!tar de Astorga.
núm. 87, 8g~egado a la Zona militar de Valladolid
núm. 79. '

) Nicoltís Alvarez Rodriguez, de la Zona militar de León
núm. 86, ala Zona militar de Astorga núm. 87.

) Joaquin Mola López, agregado á la Zona militar· de Ma
taró núm. 15, 11 la Zona militar de Mamesa núm. 16.

) Simón Safón Peña, de la Zona militar de AndúJur nú.
mero 75, agregado á la Zona militar de Madrid núm. 1.

~ Manuel Malina Alcántaral de la Zona militar de Alme.
ria núm. 71, ala Zona militar de Málaga núm. 76.

» Santiago Macarrillo Macayo, agregado 4 la Zona mili·
tal' de AIgeciras núm. 29, á la Zona milit¡tf de Alma·
~ía num•.71. .,
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l .goCIrna Hum, ""t••

1 D. Vicente Gómo;f, Gallego, agregauo á la Zona militar de
Jerez núm. 28, á la Zona militar de Carmona núm. 25.

) Manuel Gurcia VilIarino, agregado á la Zona militr.r da
Bilbao I).úm.106, tí la Zona militar deBilbao núm. 106.

)" Fermín Arévulo I\Iolés, ascendido, del regimiento del
Infante núm. 5, ,í, la ZOlla militar de Calatayud nú
mero 63...

) Bonifllcio Juarez Garda, de la Zona militar de Badajoz
núm. 91, á la Zona milit.ar de Medina del Campo nú
mero 80.

)' Victor Argüelles de los ROJea, de la Zona militar de Vi·
nm'oz núm. 40, agregado á la Zona militar de Valen
cia núm. 37.

:t Miguel Guerra Santos, at'cendido, del regimiento de MA
llorca núm. 13, á la Zona militar de Vinarol núm. -(o.

» Isidoro Peña Romeralo, de reemplazo en Castilla la
Nueva, á la Zona militar de Cuenca núm. 11.

) Gualtero Sambeat Barcelá, de la Zona militar de VillA
franca del Panad~s núm. 17, á la Zona militar de Bar~

bllstro núm 65.

) Santiago Compañ Delgado, de la. Zona militnr de Tremp
núm. 21, á la Zona militar de Villafranca del Pana
dés núm. 17.

» JOfé Armel1gual Vidal, de la Zona militar de O1ot nú
mero 19, 'á la Zona militar de Inca núm. 110.

) Manuel Moyana Varg~s, ascendido, del regimiento Lu·
chana núm. 28, á la Zona militar de Tremp nú
mero 21.

JI Francisco Ruiz Malo Alvareli, de la Zona militar de
Guadalajara núm. 7, agregado á la Zona militar de
lUadrid núm. 1.

) Je¡;ús Tarraga Anglada,de ~eQmplazo en Castilla la
Nueva, á la Zona militar de Guadalajara numo 7.

JI Perfecto Lacalle Verdú, de la Z'ma militar de Salaman
ca núm. 81, agregado ala Zona militar de Logroño
núm. 102.

) JoEé Sánchez' Jimémz, agr(>gado á la Zona militar de
Astorga núm. 87, á la Zona militar de Palencia RÚ

mero 103.
JI José Alvarez Iglesia!?, ascendido, del regimiento del In

fante núm. 5, agregado á la Zona militar de Huesca
número 64.

~ Manuellbeas Arnáiz, ,ascendido, de :reemplazo en Gali·
cia, á la Zona militar de Vigo núm. 57.

» Antonio Manso Martinez, agregado tÍ la Zona militar de
Lérida núm. 20, agregado tí. la Zona militar de Ma·
drid núm. 2.

I ) Éduardo Mató Rodrfguez, de la Zona militar de Avíla
núm. 83, agregado á la Zona militar de Logroño
núm. 102. •

) Victor Olíverol'\ López, ~seendido, del batallón Cazado
dores de Puerto Rico núm. 19, á la Zona militar de
AvEa núm. 83.

» Juan Madroñero PeñuelSlS, de reemplazo en Castilla la
Nueva, agregado á la Zona militar de Getafe núm. 4.

» Enrique Novi Illglada, de la Zona militar do Albaceta
núm. 44, agregado á la Zona militar de Barcelona nú
mero 13.

» Manuel Alvarado de lo. Banda, agregado á la Zona mili·
tal' do Belchite núm. 62, agr(!lgado ala Zona militar

, de Zaragoza núm. 61.
» Epifanio Morione::! Aranza, de la Zona mil~tar de 13111"

D. iosé: F~rnÁnd6zGonzn.lez, de Itl Z'ma mí.mar {\(' C:m:,;as
de Tineo núm. \JO, á la ZOll!\ militur Jo üddo nú
mero 88.

» AV'elino Fernández Suárez, de la Zona militar de PIasen·
, 'cia: núm. 95, á la Zona militar de Cnugas de Tiueo

núm. 90.
» {l6\;¡ar Martinez Salinas, da la Zona militar de Olot nú'

· mero 10', agregado á la Zona militar de Barcelona
núm. 14.

t Antonio Lleo Villarino, agregado á la Zona militar de
Olói núm. 19, á la Zona militar de Olot núm. 19.

» Gregorio Borüluo :Martin, agregado á la Zona militar de
Duxango núm. 107, agregado IJ, la. Zona militar de Va-
lli.dólhln'úm.79. , 1

• FrancilWO" Hurtado Pérez, de la Zona militar de Segovia 1
núm. 8, á la Zona militar de Cá0eres núm. 94.

• .fosé AguirréFlores, de reemplazo en Ca>ltilla la Nuevl1,
á la Zona militar da Segovia nüm. 8..

- t J{}M Gran, 13aasas Ma8,' agregado Á la Zona militar de
01-0\ 11úm. 19, á la Zona militar de O1ot núm. 19.

~ Ló'renzo Pérez Martillez, de reemplazo en Castilla la
. NuEtv"a, a la Zona militar de Andújar núm. 75.

). Juan Ortiz Saura, de la Zona militar de Alicante núme- ¡

1'041, agregado á la' Zona militar de Madrid núm. 3. I
~ Jooé Alvantdsá CerVtlra} ascendido, del regimiento de Te- l'

inAn numo 47, agregado á. la Zona militar de Valencia ,
, núm. 36. I

• Felipe Plirez ':Alvarez, Moondido, del regimient-o de Isa· 1

bel II núm.3Z, agregado á la Zona militar de VaBa· I
dolíd núm. 79. I

• Manual Conde Seisdedos, de la Zona militar de Zaragoza
núm. 61,' tt'gregado á la Zona militar de Tarragona.
núm. 22.

) .A.J.itonio LUno Ponte, de la Zona militar de Calatayud
.. ~l):m. 63.~ á la Zona militar de Zaragoza núm. 61.

• Eufrasia Sevina Huesca, de la Zona militar de Soria nú·
.mero 104, .agregado á la Zona militar de Tafal1a mí·

, mero 97.
~ Perfecto Herrero Ruiz, ascedido, del regimiento de Canta

brianúm. 39, Ji. la Zóna militar de Soria núm. 104.
.. JOJé Garcil;¡,Gómez, de la Zona militar de Zafra núme

ro 92, llgregado á la Zona militar de.Madrid núm. 1.
• Ignacio Crespo Gamundi, de la Zona militar de Santoña

mimo 101, á la Zona militar de Zafra núm. 92.
» Rafael Casel1aB Na-rárro, de la Zona militar de Santiago

nÚm. 51; agregadoá la Zona militar de la Corufia nú
mero 50.,

.. Vieen!.e Villahoz Bolaño, de la Zona militar de Inca. nú
mero 110, á la Zona militar ae ~antiago núm. 51.

:t Federico Perin Mulet, d.la Zona militar de Mataró nú
mero 15, agrtiado á la Zona militar de Palma de Ma-
llorca nÚm. :m9. • •

• Qa1ixto ,M11rtel PabÁn:, ascendido, del regimiento de Al·
mansa núm. 18, á la Zona militar de Mataró núm. 15.

• Antonio Fe¡iú Arbona, de la Zona militar de Talavera
nÚm. 6. agregado ala Zona militar do Barcelona mí.::..

· plero 14. .
• Miguel Campins /]ort, de reemplazo en Castilla la Nue

v,a,'á la Zona rnilitarde Talavera núm. 6.
• Juan Fernández LUQU0, di la Zona militar de Bilbao nú'

mero 106, á la Zona militar de San Sebastián nú
mero 108.

» Gabriel Peñuela. Al-rarez, de la Zona militar de Cuenca
· núm. 11: ala Zona militar de Bilbao núm. 106.

• Franeisco González Ramirez, agregado á la Zona militar
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. m'!m"l' o 5ti. d l"'gimiclltu !lo: B:lÍiún núnl. :24.
) M(lI1e:,'¡,:.• Sa)¡~n'~o roLz, 11e la Zona ¡njEtar <1<' Oretise nú

mero 5S, alregimiunto de ~:urciH núm. 37.
) J0136 Alvarcz Vázquez, de la Zun:t militar do O1'on13e nú

mero 58, al regimiento de Isabel II núm. 32.
:) José 1,ame1a Gllrcía, de la Zono, militar dr; Ribadavia nú

mdO 5D, al reginúm~;o de In Lealtad núm. 30.
» HHario lHariinez Cuenca, ele la Zc.na militar ele Varín nú

mero GO, al regimiento de Burgos núm. 36.
» Jm é Artal Romero, do la Z(,nR militar de Belchite núme

ro 62, al regimiento de Garono, núm. 22.
» Luis Mateo Mngnllón, de la Zona militar de Teruel nú

moro 66, nll'egimiellto dd Rey núm. 1.
:) José Corchón Diaque, de la Z"lla militar de Motril mí

mero 70, al regimiento de Oórl1c,ha núm. 10.
) Jm'é Muñoz Gurda, de la Zona mjJjtnr de Alruería llÚ·

mero 71, al regimiento de Rlrb6n núm. 17.
» José Azuela Salcedo, de la Zonn militar de Burgos nú

mero 98, al regimiento do Valoncia núm. 23.

li Pablo Mercader Vives, de la Zuna militm: de Burgos nú
mero 98, nl rcgimitJnto de San :Mfltcial núm. 46.

) Basilio Nieto Garcia, de la Zona militar de Palencia nú·
mero 103, al regimiento de Asturias núm. 31.

» Prudencio García Vallejo, de la Zona militar de Palencia
número 103. al regimiento de Baleares núm. 42. .

:) Baldomero Martín Marc~, de reemplazo en Oastilla la
Nueva, al regimiento de Saboya núm. G.

:t Bernardo Manzano Valdés, de reemplazo en Castilla la
Vieja, al regimicmto de Asturias núm. 31-

:t Juan Buendia Oobos, de reemplazo en Oastilla la Nlleva,
al batallón Disciplinarlo de Melilla.

» Enrique Piqueras Oausa, ascendido, del batallón Cazado
res de Cuba núm. 17, al mismo.

;) Ricardo Pardel Oruz, de la Zona militar de Tortosa nú·
mero 23, snpernumerario sin sueldo en el distrito de
Filipinas, vuolto al servicio activo por real ordBl1 de
12 de agosto último (D. O. núm. 176), al regimiento
de Baza núm. 56.

:t José EirM Grande, del regimiento de la Oonstitución
núm. 29, al regimiento de Oantabria núm. 39.

» Baltasar Garda Escudero, del regimiento de Galicia nú
mero 19, al regimiento del Infante núm. 5.

» Ramón Servet Fortuny, del regimiento de León núm. 38,
al regüniento do Borbón núm. 17.

) Eduardo l\Iartínez Fontela, del regimiento de Burgos nú
mero 36, al batallón Oazadores de Reua núm. lG.

»- Jos~ Miranda Longoria, del regimiento de Lnehana nú'
mero ~8, al regimiento de Almansa núm. 18. .

) ClI.f:iimiro Bona Linares, del regimiento !te Snboya núme
ro 6, al batallón Cazadores de Puerto Rico núm. 19.

) Carlos Bithorn Huicy, ascendido, dei regimiento de Ca·
nariu¡¡¡ núm. 43, al mismo.

) Alejo Moreno Olmo, af'cendido, del regimiento de Toledo
núm. 35, al mismo.

:) Nicolál'i Dlaz Baavedra Hernández, ascendido, del bata·
llón Oazadores Gran Canaria núm. 22, al mismo.

~ Máximo Lema Ourras, del regimiento de Málaga núme·
ro 40, al regimiento de Luzón núm. 58.

) Policnrpo Navurrü Sánchez, del batallón Cazadores de la
Habano, núm. 18, al batallón Oazadores de· Rous nú
mero 1(3.

) Raft:\el MarLí Torralba, del regimiento de Asia núm. 59,
al regimiento de Guipúzcoa núm. 57.

ba~tro n'Únl. (j:" ngí'fg:Hlo Ú i:: ia Zq'n~~ ¡r¡j}i:.<T 11~; Z;l·

rngnzu núm. Gl.
D. Flc'rencio Nogués Lamat:1, de reemplnzo en C!\~tiJlfl ln

Nueva, agregado á la Zona militar de 1I1adri<l núm. 2.. '
» Francisco :Machó Mata, ascendido, do la Zona :¡nilit~r de

Guadalajara núm. 7, secretario de causas en Castilla
la Nueva, agregado á la Zona militar de Guadalajara
núm. 7.

» Antonio Otero Novos, ascel1di<lo, de la Zona militnr c1e
Jerez núm. 28, Aupernumerm'io fin suoldo en el clis
trito de Cuba, á In misma, en la misma situación do
supernumerario sin sueldo.

» Federico Medina Espinosa, ascendido, del regimiento
Oovadonga núm. 41, agreg~do. á la Zona militar de
Segovia núm. 8, pasando aprestar sus servicio~ en tal
concepto á. la Inspección General de Inf:mteria, perci
biendo únicamente cuatro quintos de sueldo por la ci
tada Zona.

> Francisco Gil Mariano, agcol1diclo, del regimiento de So
ria núm. 9, agregado á la Zona militar de Sevilla nú

mero 24.
:) Eustasio Blanco Sáenz, agregado á la Zona militar de

Bilbao núm. 106, á la Zona militar de Vitoria n.O 105.
> Rafael Figueroa Sánchez, de la Zona militar de Tortosa

núm. 23, agr.egado á la Zona militar de Tarragona
núm. 22.

;) Manuel Alvarez Romo, de la Zona militar de Tremp nú
mero 21, agregado á la de Alcázar de San Juan nú'
mero 10.

;) Alfonso Ordáx Urrengoechea, de agregado á la Zona mi
litar de Tremp núm. 21, á la plantilla de la misma.

Primeros tenientes

D. Francisco Garrido Garcia, de la Zona militar de Madrid
número 1, al regimiento de Cuenca núm. 27.

;) Luis Rubiales de la Peña, del regimiento de Asturias nú
mero 31, al regimiento da Galiria núm. 19.

;) Manuel Marín BeeOl'ra, ascendido, del regimiento de As·
turias núm. 31, al mismo.

:) Julio Nieto Galindo, de la Zona mi1i~ar de Madrid nú
mero 1, al regimiento de Cuenca núm. 27.

)' Roberto Martinez Plaza, de la Zona militar de :Madrid nú
mero 2, al regimiento de Asturias núm. 31.

» Francisco Mendouf Ducha, de la Zona militar de :Madrid
número 3, al regimiento de Asturias núm. 31.

:& Esteban Velado Fernánd!=z, de la Zona militar de-Astor
ga núm. 87, al regimiento de Toledo núm. 35.

:) Oarlos Peral Rodríguez, de la Zona militar de Oiudad
Real núm. 9, al regimiento de Canarias núm. 43.

:) Clandio Janer &;oler, de la Zona militar de Mataró núme
ro 15, al regimiento de. Navarra núm. 25.

;) Antonio Losada Oandalija, de la Zona militar de Olot
número 19, al regimiento do Almansa núm. 18.

) Alfonso Delgado Gómez, de la Zona militar de Córdoba
. número 32, al regimiento de Granada núm. 34.

:) José Caro Gómez, de la Zona militar de Córdoba núme
ro 32, al regimiento de Granada núm. 34.

» Eloy Oaracuel Aguilera, de la Zona militar de Lucena
número 33, al regimiento de Extremadura núm. 15.

II Casímiro Sánchez Méndez, de la Zona militar de Monto
ro núm. 34, al regimiento de la Reina núm. 2.

) Jos6 Noroña Muñiz, do la Zona militur de Montoro nú'
mero 34, al regimiento de la Reina núm. ~.

• Antonio Leal Barahona, de la Zona militar de Lugo nú
mero 53, al batallón Cazadores de Llerena núm. 11.
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D. Román Gomila Seguí, del regimiento de Navarra núme·

D. Ramón Ca~tilla :Martinez, ascendido a llegnndo teniente
de la reserva gratuita según real orden de 30 de sep
tiembre último (D. O. núm, 216), á, la Zona militar
do Bilbao núm. 10G.

Madrid 26 de octubre de 1802.

D. Fel'nando Calimano Villodas, supernumerario sin I!uel
do en el distrito de Puerto Rico, á la Zona militar de
Cá iiz núm. 27, en la misma situación de supernume
rario sin sueldo.

) :Modesto Bellavente Sal1z, del regimiento Cantabria nú·
mero 39, al regimiento de San Marcial núm. 46.'

, Baldomero Laportilla Martín, -del batallón Cazadores de
Figueras núm. 6, al regimiento de León núm. 38.

» Higinio Cumplido Moutero, Gl€'l regimiento Borbón nú
mero 17. al regimiento de Córdoba núm. 10.

) Antonio Martínez Vivar, del regimiento de la Princesa
número 4, al regimiento de :Mallorca núm. 13.

> Ar:gel Vitrián Aguado, dol regimiento de Africa núm. 7,
al regimiento de Garellano núm. 45.

» Luis Cuenca Aparici, del batallón Cazadores de Alfon
so XII núm. 15, al regimiento de Baleares núm. 4:.1.

) Vicente Tur Rivas, del regimiento de Baza núm. 56, al
regimiento de Covadonga núm. 4.1.

) Guillermo .Fernández Sánchez, del regimiento de Castilla
núm. 16, al regimiento de Asturias núm. 31.

) Antonio BañoIas Pas~ano, del regimiento de Guipúzcoa
núm. 57, al batallón Cazadoro3 de Alfonilo XlI mí.
me'o 15.

» Antonio Garda JiméllE'Z, del regimiento de Cuenca nú
mero 27, al regimiento de'Baleares núm. 42.

» Vicente Ortega Galán, del ngimiento de Extremadura,
núm. 15, al 1'( gimiento de Castilla nlÍm. 16.

) José Salgado López, del r~gimiento de San Fernando
núm. 11, al regimiento de León núm. 38.

Segundo teniente

Segundos tonientas

llESERVA GRATUiTA

ro 25, al batallón Cazadores do Estella núm. 14.
Tomás Redondo l\lamrvcl, del regimiento de S1\n Marúial

núm. 4G, al de Ieabel I1 núm. 32.
Mateo Conzález :Municio, del regimiento de Aragltn nú·

mero 21, al de Canarias núm. 43.
Eduardo González Nieva, del regimiento de Luchana

núm. 28, al b¡¡tallón Cnadares do Mérida núm. 13.
Vicénte Cabrera Bellido, ascendido, del regimiento del

Príncipe núm. 3, al mismo.
Miguel Núnoz noJrigUfJZ, de la Zona militar de Madrid

núm. 3, al r~gimient() de Cuenca' núm. 27.
Manuel Abad Enríquez, agregado á la Zona militar de

Tttrancón núm. 12, ¡¿ecretario do cp..u~as en el distrito
de CAstilla la Nueva, agregado á la Zona milibar de
S"govia núm. 8, para el percibo de haheres por conti·
nuar en di-:::ho <1t-stino.

León ,Mufioz Gutiérrez, de la Zona militar d.e Ponteve·
dra mím. 56, al regimiento de Canarias núm. 43.

Juan de Juan Garría, del regimiento de San Marcial nú
mero 46, al de Luzón núm. 53.

~O, al regimiento de Borbón núm. 17.
» Fidel La¡¡tras Custillo, asccIldido, del regimiento do Co

,aclOllga núm. 41, al mismo.
» JCfó Gal'eÍü Sevilla, fiFc(,ndido, del regimiento de Cana

rias núm. 43, al mismo.

)1 Curlus de Benito Rivera, d~l rr gimiento de Cuenca nú
mero 'J!7, nI batallón Cazadores de Ampiles núm. 9.

) Rufnel Na'lajas D{¡,vila, ascendido, del regimiento de
Cuenca núm. 27, al mil'mo.

)1 José Palou do C\;masema Moraga;;, del regimiento de
B;;Z,l núm. 56, al regimiento de Filipinas núm. 52.

:J Gonzalo Calvo Conejo, del regimiento de Vad Hás nú
mero 53, al regimionto de Asia núm. 59.

> Miguel Riera Benaser, del regimiento diJ Baza núm. 56,
al regimiento de Filipinas núm. 52.

> Ricardo Sán<;her; Serrano Izquierdo, del regimiento de
Cantabria núm: 39, al r{'gimiento de Granada nú
mero 34.

> Isabelo Sánchoz Cuerda, del regimiento de Grunada nú
mero 3-1, al batallón Dü;:ciplinario de Melilla.

> Enrique Oliver Pareja, del regfthiento de Baza núm. 56,
al regimiento de la Princesa núm. 4.

) Jerónimo Palon de Comasema Moragas, del regimiento
de Baza núm. 56, al regimiento de Filipinas núm. 52.

) Marcos Rueda Elía, del regimiento do Valencia núm. ~3,

al regimiento de América núm. 14.

)1 Francisco Romero JBrez, ascóndido, del regimiento de
Extremadura núm. 15, al mismo.

;) Cirilo Pérez Bretón Mazo, ascendido, del regimiento de
Africa núm. 7, al regimiento del Infante núm. 5.

, Jnan Rodríguez Romero, ascendido, <lel regimiento de
Vad Rál'l núm. 53, al mismo.

)1 Vicente Hidalgo Pascual, del r"gimiento de León núme.
ro 38, ~l regimiento de 'l'oledo núm. 35.

) Te~ifont Angulo l:3antos, del regimiento de Antillas mí·
mero 44, al batallón Cazadores de Llerena núm. 11.

) Eduardo Salomó Folchs, del regimi<mto de Guipúzcoa
núm. 57, al regimiento de Asia nÚm. 59.

) Federico Fernánde-z 8iu(;lez Caro, dBl regimiento d.
León núm. 38, al mismo.

> Francisco López Pinto Sevilla, ascendido, de ayudante
de .~a.mpo en Castilla la Nueva, al regimiento de León
núm. 38.

) Mignel González Lbaro, ascendido, del regimiento' de
G.licia núm. 19, al mismo.

) Andrés Sarrot Golpe, aJcendido, del regimiento de Mur
cia núm. 37, al de Asturias núm. 31.

) Alfonso Olhas Gómez, ascendido, del regimiento de
Luzón núm. 58, al de León núm. 38.

) Enrique Alvarez LeFa, del regimiento de Vizcaya nú
mero 54, al de Guadalajara núm. 20.

» Vicete Salvador Albalate, del regimiento de Guadalaja
ra núm. 20, al ele. Vizcaya núm. 54.

) Antonio Díaz Huidúbro, dEl batallón Caz¡¡dOrelll de Bar
bai"tro núm. 4, t:l dI.: Madrid núm, 2,

) Segundo Picó Lluch, del ngimiento do Ai'Jia núm. 59,
al de Guipúzcoa núm. 57.

D. Cril3t<lunl Pardo Ferná.ndez, del regimiento de Córdoba í
núm. 10, al regimiento de España núm. 48. 1

) Antonio Martinez "Malina, del regimiento de EBpaña nú- )
mero 48, al regimiento de Córdoba núm. 10.

) Isidoro Gonzáloz Arau, del untnllón Cazadores Alba de )
Tormes núm. 8, al batullón disciplinario de Mdilla.

;¡. Juan 1\loris Espartero, del regimiento de Málaga número ~

»

»

)

)

)

..
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esto
Ministerio en 21 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en eu
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que los jefts y oficiales de la escala de reserva del arma de
IU cargo comprendidos en la siguiento relación, pasen ugre
gados á las zonas militares quo en la misma se expre~an.

De real orden lo digo a, V. IB. para 8U conocimiento J
fines consiguiente". Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de octubre de 1892..

,Señal' Inspeetol' general do Infantería.

SE'l\.ores Capitanes generales de 10/5 distrítos de la Península
é Inspectores generales de Administración Militar y Ar
tillería.

Relación que se cifa

Tenimte Corond

D. Aridrés Campillo Ac08tu, ascendido, do la Zona militar
de Lorca núm. 4~, queda en la misma.

Ce:nudant&s

D. Hipólito Guerra Vasallo, ascendido, de la Zona militar
de Verin núm. 60, queda en la misma.

> Manuel Pérez Rodriguez, ascendido, de la Zona militar
de Mataró mím 15, queda en la misma.

:. Francisco Piñe.ro lbáñez, de la Zona militar' de Barcelo
na núm. 14, á la de Barcelona núm. 13.

t Enrique Ceballos Quintana, de la Zona militar de Sego-
via núm. 8, á la de Madrid núm. 2. .

:t José Henriquez Rodl'igucz, de la Zona militar de Sevilla
núm. 24, á la de Zafra núm. 92.

> .Miguol Costo Pache, de la Zona militar d@ Cáceres nú
mero 94, a la de Córdoba núm. 32.

> Emilio Farinos Delhón, do la Zona militar de Madrid
núm. 3, a la de Pamplona núm. 96.

» Lazara San Roman Alonao, de la Zona militar de Zamo
mora núm. 84, á la de Caceres núm. 94.

l Juan González Gurcia, de la Zona militar de Barcelona
núm. 13, á la do Tarragona núm. 22.

Primoros tenientes

D. J(l88 Lafita Blanco, ascendido, de la Zona militar de Se
villa núm. 24, queda en h mi~ma.

» Cannelo Ramos B:.üaguer, a~cendido, do laZona. militar
de V nlencia núm. 35, queda en la misma.

» Gabriel Gracia Negredo, de la Zona militar de C:\lntayud
núm. 63, á b de Zl1ragGza núm. 6l.

» Luis López Chamarro, do la Zoná militar de Castellón
núm. 39, a la de V.üoncia núm. 35.

» R~món Rodrigo Beltrán, de la Zona militar de Zaragoza
núm. 61, á la de 'rafalla núm. 97.

» Andrés Hermida Soto, de la Zona milÚar de Mon!orte
núm. 54, á la de Pontovedm núm. 56.

» Joaquin Ruiz Franco, de la Zona militar de Murcia nú.
mero 4.6, a la do AlicE.lnto núm. 41.

» José Ezquerro Sohmn, de la Zona militar de Vigo mí
mero 57, tí. la de Madrid mím. 3.

» Raf:.el de la Cuesta Quesada, de la Zona militar de Ma
drid núm. 1, tí la de Sevilla núm. 24.

» Julio Batalón Chamarra, de 1ft. Zona militar de Getafa
núm. 4, á la de Cuenca núm. 11.

¡} Agmltin Mamola Fl'1lDCO, de la Zona militar de Monforte
núm. 54, á la de Lugo núm. 53.

» Juan Batalla Batalla, de la Zona militar de Jerez de la
FrontE.l'a núm. 28, á la ge Cádiz núm. 27.

» Enrique Ledesma Núñez, de la Zona militar de Madrid
núm. 1, á la de Getafe núm. 4.

» Angel Pérez Pablos, do la Zona militar <le Oreneo núme
ro 58, á la ele Valladolid núm. 79.

» Francisco Navas Montagut, de la Zona militar de Zara
goza núm. 61, á la de Calataiud núm. 63.

» Antonio Miguel Remon, de la Zona militar de Valencia
núm. 36, á la de Cuenca Tlúm. 11.

» Juan Gonzalez Rodríguez, do la Zona militnr de Orensa
núm. 58, á la de Bctanzos núm. 52.

» Mateo Ayllón é Ibáilez, de la Zona militar de Jerez de la
Frontera núm. 28, á la de Madrid núm. 1.

» Nicolas Garcia Romero, de la Zona militar de Belchite
núm. 62, ala de Calatayud núm. 63.

Segundos tenientea

D. Lorenzo Ruano Mangas, ascendido, del regImiento de
Asturias núm. 31, á la Zona militar de Barcelona nú
mero 14.

» Teófi!o Puerta Rodriguez. ascendido, del batallón prime·
- ro de Artillerfa de Plaza, á la Zona militar de Tal'llDCÓll

núm. 12, con l'esideneía en Santa Cruz del Sur, Juris
dicción de Puerto Principe (Isla de Cuba).

» Ramón Pérez Herrero, ascendido,.oe! regimiento de Ba
leares núm. 42, ala Zona militar de Madrid núm:'2.

Gonzalo do Castro Artacho, de la Zona Júilitar de Taran·
eón núm. 12, supernumerario sin sueldo en Andalu
cia, vuelto al senieio nctivo por real orden de 30 de
septiembre último (D. O. núm. 216), á la Zona militar
de Huelva núm. 30. .

» Jesús Gómez San Podro, de la Zona militar de Suntoña
núm. 101, a la de Soria núm. 10-!'

» Miguel Gómez Martin, de la Zona militar de Toledo mí
mero 5, á la de Mndrid núm. 1.

». Antonío Jordan 13crgua, ele la Zona. militar ele. Valencia
núm. 36, á la de CifZll nÚm. 48.

» Vicente Ebtévez Momeal, de la Zona militar de Vigo nú
mero 57, ála. de Valladolid núm. 79.

Capitz.nu
1

D. Miguel Dorado López de Zárate, marqués de Villanueva \
de la Sagra y dc la Nava do Barcino, ascendido, de la i

Zona militar de Villanueva de la Serena nú:n. gg, que· ¡
da en la misma. !

» Antonio Ledo Prado, ascendido, de la Zona militar del..;
Ribadavia núm. 59, queda en la misma": I

» Pedro Bonilla Parrón, ascendido, de la Zona militar de "
1Antequera núm. 77, queda onla miEmill.

» José Andi Calvet, de.la Zona militar de Tortosa númo- I
ro 23, It la de Barcelona núm. 13. \' )

:t Tiburcio 1\Iartin González" do la Zona militar de Sala- 1
manca. núm~ 81, ala de Medina del Campo núm. SO.

~ Roque Dominguez Rivera, de la Zona militar de Mondo
fiedo núm.. 55, ala de Lérida núm. 20.

» Fabla Figuerola CauJa, de la Zona militar de Vitoria nú
mero 105, a la de Valladolid núm. 79.

» Felipe SoU 'rulla, de la Zona militar de Matará núm. 15,
ala de Barcelona núm. 14.

» Bernardo J\Iendul!l Sarmionto, de la Zona militar do Mon
dañedo núm. 55, á la <lo Albacote m'nn. 44.

» Dionisio Pérez Salgado, de la Zona militar de Loón nú
mero 86, 11.10, do Valladolid mlm. 7U.
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ro 15, á In do IJnrh~\~ti\J }H~!:YL ti5. ~

» Eílfael C:;;;;:11 c..•rbneh,', ti" 111 Zn¡¡a lllniHU' de la COl'uiJa :
núm. 50, á la de P(;n~ey(;d1"allÚru. ;J6. ,

) Tomas Gui!lén Vollar, de la Zona militar de Belchite ¡
núm. 62, á la de Zaragoza núm. 61. ¡

» Antonio JuU Sulsana, de la Zona militar de Barcelona ¡
núm. 14, á la de Tarrngona núm. 22, , ¡

!lIndrid 26 de octubre de 1392. f

I
(

!
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. a eE-te I

Ministerio en ~1 del actual, el Rey (q. D. g.), yon su nom- ¡
bre la Reina Regente del Reino, se ha f'orvido disponer qUQ ¡

10l'! jefes y oficiales cftmprendidos en la siguiente l'elacióp, !
pafien á. de¡::empeflllr lt,~ dc<'tinos del Cuerpo de Estado Mayor ¡
de Plazas que se <'xpresan en la mil'ma. , 1

De real orden lo dlFO á V. E. {lllrll HU conocimirnto y
efectoe consiguientes. Diot' gu~rde á Y. E. muchú/.l años.
Madrid 26 de octubre de 1893.

AzCÁRl>AGA.

Señor Inspector general de Infantería.

Señore!! Capitanes generales de Gaatilla la Nueva, Valencia,
IsJas Balearas, Granada, Provincias Vascongadas, Aragón,
Cataluña, Andalucía, Castilla la Vieja, Extremadura y Gali·
cia, Iaspector general ele Administración Militar y Coman
dante general de Ceuta.

Relación que te eita

Coronel

D. Manuel Reyero Brt~ba, d~ la escala activa de Infantfria,
Zona militar de CasteUón núm. 39, en el cuadro para
eventualidades del servicio, de sargento mayor de la
fortaleza de IlIabel II (Mahón) en comi~ión.

Teniente corQnel

(~{'\nHHl(hnte milltr:r del Cnr::t¡lIo de Bell,er en Plllma
de Mdjol'C:l, do pn ú.wr ayudante de 1áplflím tIe Zara-

Pr¡!r.er~s tS:.limtes

D. Raimundo Aundón Garda, do la esclll~ activa de Infan·
teria, regimiento de Sun Quintín núm. 49, de segun
do a.\ udnnte del C;lBí,illo de Monjuich en Barcelona.

11 Je,,,é Pér&z ::::icz, de id. íd., regimiento de la Princesa mi.
mno 4, de comandante militnr do la torro Benzú en
Centa.

) José Casas Guzmán, dE' id. id., regimiento de Tetuán,
núm. 47, de comandante milit~rdel castillo de Sancti
Petri en Cádiz.

) Il'i(1<.ro Dominguez Domínguez, do id. íd., regimiento
do.la Reina núm. 2, de segundo ayudante de la Linea
de Gibraltar.

» Eustaquio Gonzi>1ez Pérez, de id. íd., Zona militar de
r,bdrH núm. 2, d() segundo ayudante del castillo de
:M:0ñjukh en R.rcelona.

• José Díaz Saco, de id. id., regimiento de Aragón, núme
ro 21, de 2E'gundo ayudante del castillo de Figueras.·

» .Manu(·l Losada Garcia, de id. id., batallón Disciplinario
de Me1iJla, de se~undo ayndante ud Penal de Melilla.

> Aurrlümo Viruega Bueno, de id. id., batallón Cazadores
dc Estella núm. 14, de !egundQ ayudante de la plaza
de Valladolid.

• Joaquin de 'roro Vuy, do id. id., regimiento de la Reina
núm. 2, de segundo ayudante de la plaza de Mátllga.

» Eloy Yusta González, do id. id., bRtallón Cazadores
de Tarifa núm. 5, UO Eegundo ayudante de la plaza de
Badajoz.

» Veutura :Martín AguiIar, de íd. id., Zona militar de Vigo
núm. 57, de comlmdante militar del Castillo de 8al
vatierra.

) José Salati Montero, de íd. íd., regimien~odll Pavia nú
mero 50, de segundo ayudante d@ la plaza de Cá.diz.

Madrid 26 de octubre de 1892.

D. Claudia Lucas Garcia, dei Cuerpo de Estado :Mayor de
Plaza~, ascendido, á las órdenes del Capitan General
Cando de Cheste, de sa~gentomayor de Granada.

Comandll.nt~

D. Jerónimo Aguado Uzquiano, de la escala activa de In
fanteria, sgregado á la Zona militar de Durango nú- .
mero 107, de gobernador militar del fuerte de .Seran
tes en Vizcaya.

Ca.pitl'l!.es

D. Antonio Lumbreras Somoza, de la escala activa de In
fantería, de la Zona militar de CartageIH1 núm. 47, de

, primer ayudante de la plaza de Cartagena.
» Juan Duarte Asins, del Cuerpo de Estado Mayor de Pla

Zllil¡ de reemplazo en el distrito de Valencia, de coman·
dante militar de la Torre de Isabel n, en Ceuta.

» Mateo Fernández Campos, del Cuerpo de Estado Mayor
de Plazas, primer ayudante de la de Zaragoza, de co
mandante militar del Castillo de Bellver en Palma de .
Mallorca.

» Emilio Rigó Raso, del Caerpo de Estado Mayor de Plazall,

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que .los oficiales
médicos del Cuerpo de Sanidad Militar comprendidos en la
lIiguiente relación, pasen á servir los destinos que en la

.mismas se expresan.
De real orde~ lo digo á V. E. para m conocimiento y

flnes consiguientes. Dios gllUrde á V. E. muchos años.
Madrid 26 ele octu.bre d@ 1892.

AZCÁRlU.lU

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Burgos,
Valencia, Castilla la Vieja é Islas Canarias, Inspector gene
ral de Administración Militar y Comándante general de
Ceuta.

llelación que ge cita

D. Anuc1eto Cabeza y Pllreiro, médico mayor personal, pri
mero efectivo, en situación de reemplazo en Madrid,
al1.er batallón del regimiento Illfanteria de Burgo$
núm. 36.
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1 Ilmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. S. I. á este.
1 Ministerio en 17 dGl actual, cl Rey (q. D. g.), yen su nom
! bre la Reina Regento del Reino, se ha servido disponer que
¡ los capdlanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército compren
; didos en la siguiente relación, pasen ¡Í, deF.empeñar los des
; tinos que en la misma se expresan.
1 De real ordon lo (ligo á V. S. 1. para su conocimi~mtoy
¡ demas efectos. Dios guarde á V. ~. 1. muchos años. Ma-

drid 26 de octubre de 1892.

D. Pedro Cardin y Cruz, mé'1ico primero, en f.Huación de
ro('mplazo (ln !lladrid', al l.er batallón del regimtento
de Ocumba núm. 51.

» Cayetano Benzo y Quevedo, médico primero personal,
segundo efectivo, en situación de reemplazo en Ceuta,
al 2.0 batallón del regimiento Infantería de Andalu
cia núm. 55.

) Diego Guigón y COllito, médico segundo, del batallón Ca
zad.ores de Gran Canarih, á eventualidades en Cana
rias.

, Eugenio ViUanueva y Callejl1, médico sE·gundo, del Hos- ¡,
pital militar de .Madrid, al batallón Cazadores de Gran 1
Canaria. I

" Jesús Prieto y Maté, médico segundo, del Hospital mi- "
litar de Valencia, á eventualidades en C-€utl:)..

Madrid 26 octubre de 1892.
AzclDltAGÁ

Azc.i..lut.A.'?<A

Señor Pro· Vicario general Castrense.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Navarra,
Castilla la Vieja, Valoncia, Andalucía é Islas Baleares é Ins
pectores generales de Infantería, Caballería y Administración
Militar.

Relación que se cita

EXCll}o. Sr. : Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
:MinisterIo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente dEll Reino, se ha servido disponer q ne el jefe y oficia
les farm9céuticos del Cuerpo de Sanidad Militar compren'U
dos en la siguiente relación, pasen á servir los destinos que
en la misma se expresan.

D6 real orden lo digo tí V. E. para BU oonocimienio y
fines consiguientes. Diol! guarde t V. E. mucho/! años.
Madrid 26 de octubre dIO 18~2.

.Á.ZC.btBA.J.

Señor Inspeetor general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, BUfg-08,

Granada, Navarra, Valtmcia y Castilla la Vieja é Inspector
general de Administración Militar.

Reladóa que se cita

D. Mariano Salazar Fernández, farmacéutico mayor, en si
tuación de reemplazo en Oña (Burgos), al Hospital
militar de Granada, de jefe de la farmacia.

) Miguel Rivera y Ocaña, farmacéut,i'co segundo, en expec
tación de colocación en Madriguera (Ség,)via), al Hos
pital militar de Pamplona.

) Rafad Candel y Peiró, farmacéutico segundo, en expec
tación de colocación en Játiva (Valencia), al Hospi
tal militar de Santoña .

Madrid 26 de octubre de 1892.

CCopellan6~ primeros

I D. Antonio González Burgos, del regimiento Dragones de
Numancia, 11.0 de Caballería, al regimiento Caza..
dores de Talavera, 15.0 de Caballería.

:. Luis Aguirre y Olano, del regimimto Dragones de Lusi
. tania, 12.0 de Cnballería, nI- regimiento Dragones de

Numancia, 11.° de Caballería.

:. Francisco Aldama SaJazar, del regimiento C:tzadores de
Talavera, 15.0 de Caballería, nI regimiento Dragones
de Lusitania, 12.0 de Caballería.

Capellanes Bogundos

D. Juan Sánchez Mendoza, del regimiento Infanteria 8e
Vizcaya_núm. 54, al de Ajan núm: 60.

~ Mariano Lópcz Jiménez, do agregado al regimiento da
Vizcaya núm. 54, al mismo regimiento, (¡fectivo.

» Juan Tur y Riera, del Hospital militar de Mahón, á la
Isla Cabrera.

) Rafael Remad y Tudurí, de la Isla Cabrera al Hospital
militar de Mahón.

Madrid 26 de octubre da 1892.

AZo-ÁImAGA

~xcmo. Sr. Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 21 del presente mes, el Rey (q. D. g,), yen su
nombre la Beina Hfgente del HeiDo, ha tenido a bien dis
poner que los veterinarios segundos D. Lopo Carralero y
González y D. José Rodríguez Gareía, pasen á servir al regi
miento de Caballería Lanceros de Barbón, el primero, y al
14.0 regimiento Montado de Artille:ría el segundo.

De :real orden lo digo 6. V. E. para su conocimient() .
'Y demás efectos. Dios guarde á V. :m. muchos añoll. 1I1a"
drid 26 de octllhre de 1892.

Ilmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. S. Lá este•Ministerio, en 21 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nom-
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dillponer que
los capellané~segundos D. Tomás Pél'ez Paz y D. José Alonso
y Alonso, que prestan sus servicioíl en los ,regimientos In
fantería de Asturias núm. 31 y de San Marcial núm. 4.6,
respectivamente, cambien entre si de destino.

De real orden lo digo á V. S. 1. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. l. mucho!'! año!!. Ma
drid 26 de octubre de 1892.

BOllc)r Pro-Yicnrio gcneral C,drclls0.

Scñere'< CnpltnJ1'~s g,;nofukf; di.. Castilla la ¡:'¡l1¡;~'a y El:,~;(¡~

IS lnspcct(,YOli gcnáalus de i¡¡fanbrb J' Ad:mini~t.\'aci.ól1 lllí·
litar.
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5.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen sn nombre la Rei
na Regento del Rdno, de acuerdo con ]0 prol'1l8sto por Y. E.,
se ha dignado nombrnr profesor de la Academia de Aplica
ción de Caballería, al capitán ele dicha arma D. Fernando
Sanz Trigueros, que presta sus servicios cn el regimiento
LanlNros de Farnesio.

De real ordf'n lo digo á. V. E. para su conocimiento j

demás efectoa. Dios guarde á V. E. mucholl años. :Ma
drid 26 de octubre de 189!.

AzclRJUGA

Bañor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general de Castilla la Vip,ja ó Insp~c'or ge
neral de Admin~trtoiónililitM'.

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto' por V. E. á
~te l\linistel'io, en ff:5cribos delO de septiembre próximo pa
sado y 13 del corriente mc!!, el Rey (q. D. g.), Y cn su nomo
btc h Hcina Regente del Heino, hl1 ümido ti bien acceder it
los deseos del primer teniente de Infantería, con destino en
la Zona militar do Gorona, D. Enriqull Monerea Giralt, y dis
ponel', en su I'irtud, cese 011 el cargo do secretario permanen.
te de cnUBUS de 0:30 disrrito, nombrando para sub5tHuirle en
el apresado cargo, al capiMn de la propia arma pertene
ciente ó. la Zona militar de Matm:ó, D. Joaquín Mola y López,
el cual percibirá el sueldo entero de su empleo por la indi··
cada zona ú otra análoga á que fuere destinado.

Do real orden lo digo .i V. E. para eú conoeimiento
y demás fine.,. Dio/! guardo- a V. E. muchos afio/!. Ma
drid ~6 de octubre de 1892.

generales

_.-
ltE'rIROS

-4:.& SEccrON

1.& SECCIÓN

:a'ECTIFIaACI~NES

-----_............_--

A'lcÁnUA

Señor Capitán general tle C..taluiil..

Sefiorc8 Inspectores gene~aleB de Infantería y Adminiatrae.ib
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina RogÉlnte del Reino, en nombre
de bU Angu5to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo
ner que la real orden de 19 del actual (D. O. nú-m. 233),
por la que Ee lloml¡ró ayud:mto de campo del general de
brigada D. Jfi.i;into de León y Barreda, Gohernador militar
de León, a Don Domingo Borry y Sáenz de Tejada, se entien·
da Nctificada, en el sentido de qne éste es teniente coronel
graduado, comandante de Caballerla, y no teniente coronel,
como 80 consignaba en dicha r6al disp0PÍdón.

Do orden de ~. M.lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efecks. Dios gU5.rdc á V. E. mucho. añoR. Ma·
drid 27 de octubre dQ 18~2.

geñor Capitán general de Castilla la Vieja.

~¡)ñores Cnpitlin general de Galicia é Inspectores
de Cahallería y Administración Militar.

6.· SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio, con fccha 11 del actual, y habiendo cum
plido la edad reglamentaria para el retiro el subinspector de
50gunda clase del Guerpo de ,Veterin&ria Militar, D. Claudio
Marina Manzano, que desea fijar su residencia en Madrid, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regento dol Reino,

, ha tenido á bion disponer que el rCÍerido jefe sea baja, por
1 fin del presente m0S, cn el cuerpo aque perteneC-o; expidién·
1 dole el retiro y abonándosele, por la Pagaduria de la Junta.
I de Ciases Pasivas, el Eueldo provisional de 450 pesetas meno
: suales, interin el Consejo Supremo de Guerra y Marin!!. in-

forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, leSeñores Inspectores goneralel!l de Infantería y Administragi.óD
Militar. " \ correspondan; acuyo fin se le remite, con el!ta fecha, la ho·

ja de serviciofa del interesado.
De real orden lo digo tí V. E. para. IlU conocimiento y

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

E-xcmo. gr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en es
crito de 18 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente dcllltino, ha tenido á bien nombrar
juez instructor permanente de causas de e~e distrito, al co
mandante de Infantería, agregado á la Zona militar de Vi
toria núm. 105, D. IldefoIlSo Navarro y Rubio, en la Tacante
ocurrida por ascem:o y pase á otro destino del de igual cla
ile y arma, D. Pedro Gil Gonzalo, que desempet\aba aquel
cometido; debiendo el nuevamente nombrado cobrar el ~uel
do entero de ~u empleo por el capitulo 4.°, ad. 1.0 del pre
supuesto de este departamento.

Do real Olden 10 digo AV. E. para I:'U conocimiento y
demás fines. Dios guarde ~ V. E. mu{]ho~ ai'íoól. Mil-
drid 26 de octubre de 1892. .

A zcÁImAGA.

Señor Capit:ln ¡<enertll de Navarra.

Señores Capitáu genentl de lus Provincias Vascongadas é Ins.
pectores generales de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombrlil la Reina
Regente :leí Reino, aprobando lo propuesto por V. E. con
fecha 20 del presente mes, Ee ha FCIvido disponer que el ca
pitán de Infantería, D. Francisco Machó Mata, ascendido á
esto empIco por real orden de 15 delmos actual (D. O. nú
mero 227), que como primer teniente 40 Infantería, con des
tino.e? la Zona mi~itur de Guadalujara, venia prestando el",
servICIO de secretarIO perma.nente de cansas ~o este distrito, 1
continúe en el dc~empeño de dicho cargo, no obstante su re- 1
ferido ascenso; d:biendo perc,i,bir el sueldo e~tero de su em· I
pleo por la menCIOnada zona 1.~ otra análoga a que fnere dca-'
tinado.

De real orden lo digo á V. E. pára !lU conocimiento y
demall ef€ctos. DiosguvrdeAlV.E.mucho!!años. Ma
drid 26 de octubre de 1892.

:M:A1:WBLO DI: A~CÁltRAGA
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efecto8 consiguientes" DiHII guarde á V. E. mucho!! años,
Madrid 26 de octubre de 189:J.

AzCÁ,RRÁ(U

Sefíor Inspector general de Sanidad l'tIilitar.

~.ñore!l Cll.pit!n general de Castilla la !fueva, Presidente
del Consé'jo Supremo de Guerra y Marina é ln"pector
general de Administración Militar.

bien conceder el abono '1110 Re f3olidt!1.j debiendo praoticarlSe
la reclamación, por la menci'!l1ada C,)Jnan¡hncia, en extrac
to adicimHü lil ejorcido corrIdo d\11SüO,Hl, con aplicación
al cap. 17, nl't. 2. '>' justi1inado en dElbida fonna, á fin de
que, previn.liquidación, SN, fiU irnport(~ incluido, en concep
to de ObNgaciOiJes que carean de (1'édilv le¡¡is!n.fíro, en el primer
pn\ye'lto de pri:<,upllf'Rto que fe r,clact,~.

De real t,rden lo <1i~~o 1Í V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E, muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 1892.

SUELDOS, IIABERES y GRA'rIFIOAOION'ES

10. a SE.CCIÓN

AzcÁ:R:UG!.

~eñor 11111peetor general de la Guardia Civil.

Señor In5pector general de Administ.~aciónMilibr.

Señor C'apiü\.n general de Granada.

Señores In<:pectores generales (lo la Guardia Civil J' Adminis
tración Militar.

Excmo. 81',; En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 25 do mayo último, en solicitud
de autorización para que, por el tercer regimiento de Zapa.
dores Minadores, pueda reclamarse la suma de 9'36 pesetas,
importe de doco socorros y dooe raciones de pan suministra
dos en marzo último, por el Depósito de tranSOUl1tes de Al
gecira5, al soldado de dicho regimiento Ramón Sánchez He
rrera, que al marchar con licencia ilimitada quedó detenido
en la referida plaza esperando vapor, el Rey (q. D. g.), y
on BU 110more la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informaclo por la Inspocción General ele Aelministrllcióu
Militar, ha tenido a bien conceder la autorización que 8e so
licita; debiendo practicarse la reclamaCÍón do 6'84 pesetas,
imp&rte elo 1011 socorros, conformo á lo determinado en real
orden de 18 de abril úHimo (D O. núm. 84), en nómina al
cap. 13, articulo único, Gastos imprevistos, del presupuesto
de 1891-92, en su sel11elEtre de ampliación, y con aplicacíón
al cap. 8.°, art.l.° del mismo ejereicio, del importe de 1a13
roÍe:L:.i.dali raciones de ptU1.

De r0111 orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento J
demás ef~,ctos. Dios guar<1e á V. E. mucho. Q,iiolJ. Ma
drid 26 d.e octubre de 18HZ.

..
Soñor Inspector gCl1Gml ele Ing'onieros.

Señor rn~pectorgeneral de Administración Militar.

.Azc1.lt~ÁGÁ

AZCÁRl':,.~GA

Señor Inspector general de Carabi!lero~.

Beñor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector ge~eral de Administración Militar.

Excn~o. Sr.: En vista de la instancia'que, con lecha 24

I
-de agosto último, promovió de,ode Mijns (i.\1álnga), el paisa.
no Francisco Etcalona Córdova, padre del guardia civil de

1 segunda clase, hllecido, Francisco Escalona del Río, ('n so
Ilicitud de ubono delhah3r que cor:'csponrlió á su menciona
! do hijo en 01 mes de mayo de 1890, cn que regresó de Ultra
¡mar, el Rey (q. n. g.), y on su nombre la Reina Regente del
¡ Rei~lO, oido el parecN' do la ln!"ptJccioll General de Adminis
1 tración Miiitar, y teniendo en cuenta lo resuelto por real or
: den do 25 de agosto último (D. O. núm. i86), relativa á
¡
¡ Atilano Barblomé Petisco, se ha servido desestimar dicha
¡ petición, por cnrecor 01 recurrente de derecho á lo que so-

'¡ licita .

I
I

1

De r('al orden lo digo i V. E. pl'lrll IU conocimiento '!
demtlll e!cctors. Dios ¡:;uur\l.e á Y. E. :ti1Uch'ol añoe. Ma
drid 26 de octubre de 1892.

AZCÁRRAOÁ

Excmo. Sr.: En T'lBta de la instancia quo V. E. cursó á I
este Ministerio, con fecha 8 de junio últ.imo, promovida por j
61 cabo de la Comandancia de la Guardia Civil do Ruescn, I

Gregorio Ramón Hemando, en solicitml <,'le abono del habor 1
correspondiente al mes de mayo de 1889, cuya revista jUsti-j
ficó á bordo del vapor Ciudad de Santander, á su regre¡;o de 1
Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen eu no~nbre la Reina Re
gente del Reino, oido el parecer de la Inspección General de 1
Administración :Militar, y teniendo en cuenta lo resuelto por
real orden do 25 de agosto último (D. O. núm. 18ü), relati
T'U á Atilano Bartolomé Petisco, se ha servido desestimar la
pBtición, por carecer el recurrente do derecho á 10 que so
licita.

De real orden lo digo i\, V. E. para llU eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl afiol. :Ma
drid 26 de octubre de 1892.

Excmo'. Sr.: En vista de 1[1 instancia que V. E. cureó
á elite Ministerio, con fecha 31 de mayo último, promovida
por el guardia de segunda clase de la Comandancia del Sur
del 14.° Tercio, Rafael Espinosa Górnez, en solicitud de abono
del haber correepondiúnte al mes ele abril de 1891, que no
fué reclamatlo por no haber remitido oportunamente el jus
tificaute de revil,tn, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Hei·
na Regente del Roino, de acuerdo con lo expuesto por la
Inspección General de Administración Militar, ha te,nido á

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha 10 del aotual, el Rey (q. D. g.),

,yen BU nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que, desde 1.°del mismo mes, se abone al COlnan·
dante del instituto á su carg,), clebtina.do en esa Inspccción
General, D. Francisco Holtó Campo Redondo, el sueldo de te
niente coronel de Infantería, que le corrt:sponcle con arreg10
á la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm.-265), por confnr
más de dos años de efectividad en su empleo y la antigüe.
dad de 1.0 de enero de 1876.

De re!!.l ord;¡n lo digo ~ Y. E. para iU eonotimiGnio y
demá!J efectos. Dios guarde á V. E. muchof.\' añ<:s. MI.,
drid 26 de octubre do lSn.
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Excmo. Sr.: En vista do la Ílllitllncin quú V. E. cursó á
eBtc l\1inistcrio, con su escrito fechu 30 de agosto último, pro"
movidu por el comandanto milyor del 2. o r!1gimiento de
Artillería de Montaña (ant('s 3.° del miwlO nombre), en
solicitud de l¡tIC sea cond(\n:tdo a di';1:o CUlTj:O el pago de
un our¡:,o qllt: tiene pendit;lltc eon la .l\.,lJlJilJi¿tración l\Jilitur,

1 ". . '1 d 6~'- tp()r ext,ravío, durante a ULtllllU guerra OH'I, o ,,;:) man ::8

de cnrupam('nto, el Rey (q.-D. g.), Y en F.U nombro Ir. ReI
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, y teniendo
en cuenta lo preceptuado en el real decreto de Hil.e mayo
de 1890 (C. L. núm. "14ll), ha tenido á bien acceder á lo que
se llolicita.

Do real orden lo diffo tí. V. E. para su conocimiento y
o ~

ilemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~ños. Ma-
drid 26 de octubre dl,l 1892.

AZCÁ..RRAG.\

Señor Inspector gcnerul de k\rtilleria.. ,
Señor Inspector genpral do Administración Militar.

~,

Excmo. Sr.: En vi.ta de la instancia que V. E. eurló á
este Ministerio, con su escrito fecha' 20 de agosto último,
promovida por el comundlmtc mayor del tereer batallón de
Artillería do Plaza,.cn solicitud de que se cOl\done á dicho
cuerpo el pago de un cargo de 727 mantas de campamento,
extraídas por cl primer bltt:l.llón del difmclto,sf'gundo re
girniel~t() á pie, durante la última guerra. civil, el Rey (que
Dios :nlHrdc), y en !m nombre la Reina I:cgentc df:'l~ein().

, de uelhmtn C0n 11) ild:urmaelil p...r la lH~pi:cción Gene):;l dEl
Admini"tntGión Militar, y tc:niendo en cuenta lo preceptua
do en el real decreto de 14 de mnyo de 1890 (C. L. núme·
1'0149), ha tenido á bien acceder á lo que Ee Bolicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 189~.

A.ZCÁ.URAGÁ

Señor Inspector general de Artillería.

Seúor Inspector genernl de Administración militar.


